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Guatemala, 19 de metzo de 2012.

Licenc¡ado
Luis Efrain Guzman Morales
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis

Facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

L¡cenciado Guzman:

Me refiero a m¡ designac¡ón como asesor conforme al nombramiento em¡tido por

esa jefatura, el catorce de octubre de dos mil once, en el que se me faculta paÍa

que como asesor pueda realizar asesoría para mejorar el trabajo de investigac¡ón

de el bach¡ller MARCO EFRAIN TREJO con numero de carné 9412880 de tesis

¡Nt¡tUIAdO,CONCENTRACIÓN Y DESCONCENTRACIÓN INSTITUCIONAL DE

RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE PERITAJES TECNICOS CIENTiFICOS',
procedo a em¡tir el siguiente d¡ctamen.

Del trabajo de tes¡s presentado por el bachiller Marco Efrain Trejo, se pudo

': establecer a través de una manera c¡entlfica, es decir que fueron aplicadas las

ciencias juríd¡cas y de una manera técnica, es dec¡r que se real¡zaron una serie de

consultas bibliográfcas que en la instituciÓn en menc¡ón (inac¡D en nuestro

sistema de justic¡a es una :nstitución novedosa, dentro de la cual se c¡ncentra la

responsabifidad en mater¡a de peritajes técnicos cientfficos. Pero es precisamente

esa concentrac¡ón de competencia la que const¡tuye un problema a la persecución

penal.

De acuerdo a mis facultades y una vez leído y analizado el presente trabaio de
tesis, corregí algunas partes del conten¡do las cuales fueron atendidas y
corregidas con precisión por parte del bach¡ller. Así mismo se pudo establecer la

concentración y desconcentración ¡nst¡tucional en mater¡a de peritajes técn¡cos y

científicos.
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La tócl1ica de investigación utilizada fue de caráctcr bibliográ1ico, inspirada en autotes
ryrodernos empápados con las doctrinas áctuales así como en textos, libros, ctc. dc autores
ra¿iohales coff o interhác'onAles.

Las conclusiones y recomendaciones concuerdan con cl trabajo de investigacron en

ll1erción, lás cu¡les responden concrelá y coherentenente con el problema planteado. La

bjbliográfia uTilizáda es fa indicada, pues utiliza postlrlados de autores modernos ubicados
an 
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po¡ lo anteriormente expuestoj considero que el presente trabajo dc lesis cumpie con
todos los reqrriSitos exigidos por la reglamerrtación universitaria vigencia, en esenoiai, lo

cstablecido en el A¡tículo 32 delNorrnativo para 1a Dlaboración de Tesis dc Lice¡ciatura
elr Cicncias Jurídicas y Sociales y del E I Prlhlico: v consecllentemenle

como asesor, arjluebo el trabai y emito DICTAMEN
Ii-AVORALBE para ctue el

Delerentemente.
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cc.Unidad de Tesis
BAN¡O/sllh.

UNIDAD AsEsoRiA DE TEsts DE LA FAOULTAD DE clENc¡AS JURÍDrcAS y soc|ALES
Quatemala, 02 de jul¡o de 2012.

Atentamente, pase al L¡CENC¡ADo N¡olSÉS RAÚL DE LEÓN CATALÁN, para que proceda a
revioar el kabajo de tesis del estudiante I\,4ARCO EFRA¡N TREJO, ¡ntitulado:
"coNcENTRAotóN y DEscoNcENTRACróN rNST¡TUCToNAL DE RESpoNSAB¡LTDAD EN
MA rrRtA Dr pERt rAJES r rcNrcos crrN l iFtcos".

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado para realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establecer "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, haran constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del contenido
cientifioo y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de invest¡gación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribución científica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y {a bibliografía util¡zada, si aprueban o desaprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen pertinentes".

DR. BON RG MEJIA
JEFE DE ASESO ESIS

L
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LIC. MOISES RAUL DE LEON CATALAN
ABOGADO Y NOTARIO
6a. calle 4-17 zona I

Edif¡cio t¡kal torre norte of' 514
Tel. /t44O6O28

Lic. Bonerge Amilcar Méiia Orellane
Jefe de la Unidad de Asesoríe de Tesis
Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Sociales
Univeroidad de San Carlos de Guatemala

Atentamente me d¡r¡io a usted, para hacer de su conooimiento que en

cumpr¡miánió dá resolución de esa Unidad, procedí a revisar el traba.io de Tesis del

Áacnil¡er unnCO EFRAIN TREJO, con número de carné 9412880, qu¡en elaboró el

lr¡rll ¿" tes¡s int¡tuta¿o ;córucerurnnctótt Y DESooNcENTRAcIÓN
INST1TUCIONAL DE RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE PERITAJES TÉCNICOS

CIENTIFíCOS". Dérivado del asesoramiento, se arriba a las siguientes conclus¡ones:

CoNTENIDO ClENffFlCo Y TÉCNICO DE LA TESIS: El asesorado efectuó una

¡nvestigac¡ón ser¡a y conciente, sobre un tema ¡mportante que constituye una
probleñ1ática soc¡al, iegal y actual, apegado a la real¡dad, tomó en cuenta todo lo

ielativo al monopolio de peritaciones técn¡cos cient¡f¡cos así como la falta de
profes¡onales en cada mater¡a. Por último emit¡ó recomendac¡ones apl¡cables' por ser
éstas posibles y legales.

METODOLOGÍA Y TECNICAS UTILIZADAS: El asesofado alcanzó de manera

satisfactoria los resultados previstos en su plan de investigac¡ón, lo cual se demuestra
con un trabajo ¡nvestigativo de conten¡do claro y científico, derivado de la ut¡lización de

métodos analíticos, deduct¡vos, h¡stór¡cos, ¡nductivos científicos; sustentado en

técnicas b¡bliográficas y documentales.

REDACCIÓN: En la redacc¡ón se efectuaron algunas correcciones mínimas, a
efecto de enlazar de mejor manera uno y otro tema, y depurar la semántica del

contenido. Hago de su conocimienlo que por motivos de congruencia entre el contenido

de la tesis y ét tituto de la m¡sma éste fué mod¡f¡cado por el suscrito quedando de la
siguiente mánera: "LA CONCENTRACION Y DESCoNCENTRACION lNsTIfUcloNAL
DE RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE PERITAJES TECNICOS CIENTIFICOS'.

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA: La tesis aborda un tema latente, respecto del

monopolio ¡nst¡tucional sobre la concentración de competenc¡a y se pudo establecer el



problema referente a la persecución penal. La contr¡buc¡ón a las c¡enc¡as jurid¡cas y
sociales es precisamente la reflexión que ocasiona un análisis sobre eltema.

CONCLTJSIONES Y RECOMENDACIONES: El resultado de la lesis es Ia
recapeciteción á una problemáf¡ca de nafuraleza social y jurídica; las conclusiones y
recóméndac¡onés epórtádás són pertinentes, pues estas no solo son posibles sino
necésarias para solventar la problemát¡ca.

BIBLIOGRAFÍA: La bibliografia utilizada fue la adecuada, pues tiene relac¡ón
directa con el tema y la misma es contemporánea y producida por autores que gozan de
amplio reconocimiento en la mater¡a.

OPINION FINAL: Por los motivos expuestos, luego de un análisis profes¡onal e
imparcial del trabajo de investigación realizado por m¡ asesorado, considero que el

trabajo de tesis elaborado por el sustentante llena todos los presupuestos establec¡dos
en el reglamento de mérito, principalmente en el Artículo 32 de¡ Normativo para la
Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y dél Examen
Genérel Público; motivo por el cual emito dictamen FAVORABLE, a efecto de que se
continúe con el tramite respectivo.

estima,

Asesor
Colegiado No.6,380
Teléfono: 44406028

I^ I'loilb R il 14 !e;r 0&
f,t*6.a* ¡ hotat"

Sin otro particular me suscribo de usted, con muestras de m¡ consideración y

Lic. Moisés Raul De
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. GUATCMAIA, 12 dE

abril de 20'13,

Con vista en los dictámenes que anteceden, se aufotiza ¡a impresión del trabajo de tesis del

estudiante MARCO EFRAIN TREJo, t¡tulado coNcENTRAClÓN Y DESCoNcErutnnctón

tNSTtrucroNAL DE RESPoNSAB|L|DAD EN MATERIA DE PERITAJES TÉcNlcos

CIENTIFtCOS. Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

Lioenciatvra en Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales y del Examen General Público.
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INTRODUCCIÓN

El lnstituto Nacional de Cienc¡as Forenses de Guatemala (lNAClF), es una inst¡tución

que coadyuva en la administrac¡ón de justicia.

En e¡ sistema de just¡c¡a es una institución novedosa, dentro de Ia cual se

ooncentra la responsabilidad en mater¡a de peritajes técn¡co-c¡ent¡ficos. Pero es

precisamenle esa concentración de competencia la que const¡tuye un problema a la

pérsécuc¡ón penel, pues, excluye a otros peritos mejor cal¡fcados para efectuar los

peritajes que necesita una efectiva averiguación de la verdad. Los problemas a

considerar son los sigu¡entes: a) La variedad y singularidad de los casos penales que se

suscitan diariamente requ¡eren de peritajes espec¡ales y adecuados a las partjculares

c¡rcunstancias del hecho ¡nvestigado, por lo tanto el conjunto de peritajes a practicarse

así como los peritos que los efectúan deben ser números apertus, principio que

encuentra una limitante por la cant¡dad restrictiva de peritaciones y peritos capacitados

con que cuenta el lnstituto Nac¡onal de Cienc¡as Forenses, pues los m¡smos están

calificados para llevar a c¿bo una serie de peritajes muy puntuales que no abarcan el

universo de circunstanc¡as o medios de prueba que necesitan ser entendidos y

explicados a través de una ciencia, arte o técnica; asim¡smo, muchos de los peritos de

ese lnstituto solamente cuentan con d¡plomados pero carecen de licenciaturas y

doctorados; b) En Guatemala ex¡sten personas capacitadas para practicar peritajes

poco ordinarios (ejemplo: peritos en aeronáutica) que no pueden ser practicados por los

peritos del INACIF; c) lgual c¡rcunstancia sucede con peritos provenientes del extranjero

(ejemplo: peritos en combustión) quienes colaboran con la justicia guatemalteca

realizando peritaciones que no pueden practicarse por el personal del Instituto Nacional

de Ciencias Forenses; d) Existe un criter¡o hermético e inflexible por parte de las

autoridades del INACIF que no permite que otros peritos ajenos a la institución

participen act¡vamente dentro de un proceso penal, monopolizando en perju¡cio de la
justicia, la responsabilidad en materia de peritaciones técnico científicas; e) Dicha

(i)
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problémáticá eslá siendo actualmente util¡zada por los abogados defensores para

desácred¡tár la ¡doneidad de los peritos que no pertenecen al lNAClF, lo cual es

resuelto con favor por tos órganos jur¡sdicc¡onales competentes Criterio que además

afecla el principio contradictor¡o del sistema adversarial acusatorio, en perjuicio de la

averiguación objetiva dé la verdad.

La hipótes¡s invesligat¡va que se confirmó es la siguiente: la desconcentración

institucional de la résponsabil¡dad en materia de per¡tajes lécnioo-científicos, cuando el

lnstituto Nacional de Cienoias Forenses no posea el perito adecuado al peñtaje

requer¡do, o cuando, poseyéndolo, las partes procesales propongan contraper¡t4es

practicados por peritos ajenos a ese lnst¡tuto en pro del pr¡nc¡pio contradictor¡o, ¡nfluiría

en le efcac¡a de la aver¡guación de la verdad de un hecho delictivo.

El objetivo generat concretado fue: real¡zar un estudio científico relacionado oon los

efectos jurídicos en la justicia penal, deÍivado del hecho de desconcentrar del lnstituto

Nac¡onal de ciencias Forenses la responsabilidad en materia de per¡tajes técnico

c¡entíficos cuando las c¡rcunstanc¡as lo requieran.

Los métodos úil¡zados en la elaborac¡ón de la tesis fueron: el h¡stórico, e¡ deductivo, el

inductivo, el analitico, el sintético y el científco. Además, como técn¡cas de

investigación se util¡zaron: la bibliográfica y la documental.

La tesis se d¡vidió en cuatro capítulos: En el pr¡mero, la cr¡m¡nalíst¡ca; en el segundo, la

prueba en el procesal penal guatemalteco; en el tercero, el lnstituto Nacional de

C¡encias Forenses; en el cuarto, la concentrac¡ón y desconcentración ¡nstitucional de la

responsab¡l¡dad en materia dé per¡tajes técn¡co científicos. Este último capitulo cont¡ene

la propuesta f¡nal de la tesis y const¡tuye el aporte intelectivo a las ciencias juríd¡cas y

soc¡ales. Los capítulos mencionados se complementan con las conclus¡ones y

(ii)
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recomendaciones de la jnvestigación. De la lectura de Ia tesis podemos confirmar la

comprobación de la hipótesis planteada in¡cialmente en e¡ plan de ¡nvest¡gación

(iii)
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CAPíTULO I

l- La crim¡nalística

Lá cr¡m¡nalÍstica es le ciencia de la ident¡ficación, y el objeto de d¡cha identificación es la

transformación de los ind¡cios en pruebas jurídicamente válidas Se trata de la ciencia

que se encarga de estudiar todo el material sensible significativo que se puede

encontrar en el lugar en el que se ha cometido un crimen o cualqu¡er otro delito

Med'ante esta c¡enc¡a auxiliar del derecho penal, se puede conocer con certeza, cómo

se llevó a cabo, hora aprox¡mada, secuencia de los hechos... todo eoto nos puede

oonducir a la persona o personas que realizaron el delito.

Sus inicios se remontan cuando los médicos empezaban a tomar parte en los

prooedimientos judiciales con la medicina fotense, en 1575, in¡c¡ada por el francés

Ambrosio Pare y continuada por Paolo Sacchias en 1651.

En 1665, lvlarcelo Malpighi profesor de anatomia de Ia Univers¡dad de Bolon¡a, ltalia,

quién observaba y estudiabá los relieves papilares de las yemas de los dedos y de las

palmas de las manos da inic¡o a la dactiloscopía. Alfonso Bertillon fue un pilar al

implementar la antropometría como método de ident¡ficación. A medida que pasaron los

años se fueron perfeccionando Ias técnicas y métodos de ident¡ficac¡ón, siendo

desplazada la antropometría por otras más modernas por ejemplo: la media fll¡ac¡ón,



fetrato hablado, la dactiloscopia, con un grado de confiabilidad muy bajo

confiabilidad.

La fotografía forense, surge en 1666, porAllan P¡nkerton, ponía en práclica la folografía

crim¡nal para reconocer a los del¡ncuentes disciplina que poster¡ormente sería ¡lemada

fotografía torense.

En cuanto a la balística forense, el primer ¡ntento con éxito del que se t¡ene constancia,

data de los comienzos del siglo XIX con Henry Goddard.

A! respecto de la h¡etoriá de la criminalíst¡ca, Juventino Montie¡, escribe lo siguiente. .en

el año de 1893, la cr¡minalística se ¡n¡cia con Hans Gross, quien fue un juez atemán y

profesor de derecho penal en la Universidad de Graz, quien se dio cuenta de la

deficiencia qué existía por lá falta de técnicas que ofrezcan a los jueces un mejor

desempeño de su tabalo, razón por la cual decide publicar su l¡bro titulado Manual del

Juez de lnstrucc¡ón como Sistema de la Cr;minalíst¡ca. En 1912 se abandona la

antropología que en aquel entonces se util¡zaba como método de investigación

criminal, y en sustituc¡ón de este, se ut¡liza la dactiloscopía. En 1929, se funda en

Mena la Academ¡a lnternacional de CriminalÍstica, dándose un crecimiento desde ese

momento hasta la actualidad" l

tMonticl, Juve¡tino La criminalísfira Pág 24



1.1 Def¡n¡c¡ón

Le criminatíst¡ca como ciencia auxiliar del derecho penal, contribuye a este

identificando aquellos ind¡c¡os que sirvan para descubrir Ia verdad de lo acontecido en

una escena del crimen. Al respecto se ofrecen las siguientes def¡n¡c¡ones.

Partiendo de lo elemental. Manuel ossor¡o nos dice: "La crim¡nalíst¡ca. Es la disciplina

que tiene como finatidad el descubrimiento del delito, en sus diversos aspectos lo que

da ¡ugar a una ser¡e de activ¡dades que constituyen esta ciencia y disciplina. Su

¡mportancia se acred¡ta ten¡endo en cuenta que, en la práctica policial y iudic¡al, donde

oe enfrentan las garantías const¡tuc¡onales y la responsab¡l¡dad jurídicesocial, no basta

saber que se ha cometido un hecho punible, sino que, además, se neces¡ta probar

cómo, dónde, cuándó y quién to real¡zó, para imponer una sanción."2

Fn la técn¡ca moderna, Ia criminalÍstica ut¡liza ciencias y artes diversas, entre ellas la

fís¡ca, la química, la med¡c¡na legal, la antropometría, la fotografía, la dactiloscop¡a, la

balística y otras muchas, que harían interminable la enumeración, y que permiten en

cada caso de terminar el valor probatorio de los rastros e indicios que han sido

advert¡dos.

Otros autores como el doctor en crlminología Juventino Montiel, la def¡ne así: "Una

ciencia multidisciplinaria que reúne conocimientos generales, sistemáticamente

? Ossorio. Manuel. Diccionario de cienc¡as i u ídicas políticas y socialcs. Pág.444.

3



ordenados, verificables y experimentables, a f¡n de estudiar, explicar y predecir el cómo,

dónde, cuándo quien o quienes del accionar delictivo. Es multid¡sciplinar¡a, por que

sintetiza para suo obiet¡vos investigat¡vos los conocimientos y técnicas de otl.as c¡enc¡as

tates como la Química, Fís¡ca, Matemát¡ca, Med¡cina, especialidades de la Medic¡na

Forense, B¡ologia, Antropotogía. A tales personalmente le sumo a la óptica, Informátioa

y toda oiencia, disciplina o técnica que ¡e pudiere servir a sus objetivos La

crim¡nalÍstica se vale de todos los conocimientos, métodos, técnicas y cienc¡as de

investigación posible, en virtud y en cuanto le sea útil a sus objetivos."3

Oliveros Sifontes la def¡ne como: "EI conjunto de procedimientos aplicables en la

búoqueda y estudio material del crimen para ¡legar a su prueba. Según osvaldo Tiegu¡;

Acorde a su Garaoterística multidiscipl¡naria, se ¡a señala como Ia madre de la

¡nvestigación Criminal, por cuanto los conocimientos, técn¡cas, discipl¡nas y c¡éncias a

las cuales recurre acorde a su finalidad (Medic¡na, Química, Física, Anlropología, eto.),

son capítulos de su quehacer científico. De tal manera, ¡a Cr¡mina¡istica se halla en un

estadio superior plenamente art¡culada con el quehacer Criminológico. Conjuntamente

con Ia Criminalística actúa la FotografÍa Judic¡al. Esta se define como Ia Técnica

Criminalística, auxiliar de la Justicia, que tiene por objeto la fiel documentación del lugar

del hecho, las evidenciás materiales (objetos, rastros, huellas, manchas,

procedimientos periciales, etc.), a fin de coadyuvar en la investigación y la fiel

interpretac¡ón de la realidad de los hechos criminales."a

r Montiel, Juventino. Op.cit. Pág. I8.
a Minhr€rio Fiscal Mexic¡no. M:¡rü¡l de Técnic¿s Crinin¡lísfcas del Ministcrio Fiscal Mexicano. Pág. 12.
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.1.2 lmportanc¡a de la crim¡nalística

Lá luche contra le delincuencia se mantiene en constante ¡nvest¡gación. Cada día se

observa oomo el crimen organizado se apoya, tecnifica y entrena, m¡entras que las

autoddades, no se dan a basto con las evaluaciones. El avance de Ia cr¡minalidad,

exige un trebajo más complejo de la técn¡ca pol¡cial, lo que lleva a desarrollar métodos

de estudios modernos. Es así que la crim¡nalística surge como auxiliar indispensable

del derecho penal. Podemos decir que es una cienc¡a humana; ya que se real¡ze por

humanos pero auxiliado por todas las ciencias, para darle mayor efect¡vidad y e¡ menor

error pos¡ble.

La conducta humana siempre ha sido compleja y en muchas ocas¡ones el origen de sus

actos es desconocido, de alli nacen diferentes cienc¡as y d¡sc¡plinas que buscan una

respuesta al comportamiento criminal de los seres humanos. Por lo tanto, la

administración de just¡c¡a, se ha v¡sto obligada a requerir el auxilio de datos cada vez

más objetivos y de medios de pruebas, por métodos científ¡cos.

Según el l\,4anual de Técnicas Criminalíst¡cas: "Se entiende por método científico, (del

griego métodos de meta y con dos de via) como la marcha racional del espíritu para

llegar al conocimiento de la verdad. La invest¡gación se puede definir como la serie de

pasos que dan respuesta lógica a una pregunta especifica, la cr¡minalística

mult¡disciplinaria reúne conocim¡entos generales sistemáticos ordenados, verificables y

falibles. Esta es mucho más segura en comparación con la subjet¡vidad del testimonio
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de testigos. La naturaleza de la criminalística es explicat¡va; todas las cienc¡as que con

éllá coláboran asÍ lo demuestran, tienden a consegu¡r una repuesta lógica y coherente,

rec¡onal á tas incógnitas climinales'.5

Todas las ieyes del mundo no son just¡ficat¡vas cuando se castiga a un inocente. El

trabajo dél invesligador es un trabajo frío, sin emoción que conlieve a errores. Para

investigar, hay que pensar y para eso hay que dejar de lado las estimaoiones

peñonales, motivos individuales, para objetivar los hechos. Hoy un ind¡viduo

sospechoso, es condenado tomando como base pruebas tangibles, impresiones

dig¡tales, ¡ndic¡os y test¡monios, etc., descubrir esos indicios es tarea de espeoialistas,

Comúnmente en la escena del cr¡men se revela ¡a trama del m¡smo. De igual modo, en

la mayorÍa de los casos existen características, e indicios donde comienza, se

desarrolla y finaliza el hecho. Sin embargo en conlraste con su autor, la conclusión del

caso depende del investigador designado. La hab¡lidad del mismo para analizar la

escena del crimen y determinar, donde, cuando, como, qu¡en y porque, por más difícil

que se encuentre el desarrollo de la trama en la escena. El termino satisfactorio de la

invest¡gación, es la detención del autor y su procesam¡ento La criminalística t¡ene como

finalidad el descubrir los componentes extemos del delito, reve¡ar los testigos mudos

(indic¡os) de la escena del hecho, lo que llevara a descubrir al cr¡minal.

i lbíd., págs. 31-32



Según Ftorin¡: Para que un Juez pueda imponer una pena, no basta con que sepa que

oe oometió un de¡ito, sino debe saber, quién lo cometió, como lo cometió' donde lo

realizo, porque razón y cuando fue. Todas las repueslas forman un juicio justo Un

detito investigado a medias logra dos objet¡vos; desprestig¡ar a los invest¡gadorcs, tanto

los que llevan encaminadá la invest¡gación como los que paralelamenté llevan una

inveotiqación a medias y en segundo lugar elevan las pos¡bilidades de ta defensa' 6

Durante muchos años, ta cienc¡a estuvo representada en los tribunales solo por la

medicina forense. Actualmente en cambio se suman a ella muchas actividades técnicas

y cientificas. A través de un trabajo en equ¡po, los espec¡alistas en cada uno de los

temas recogen todo tipo de indicios y de pruebas que puedan or¡entar una ¡nvestigaciÓn

criminal sum¡n¡strando luego valiosos datos a los dist¡ntos magistrados Noleesajenoa

esto, lá nueva ciencia de comunicación informática.

Tanto la invest¡gación del hecho criminal como la identificación de los presuntos autores

cobran v¡tal importancia. Esta etapa del proceso penal no es tarea fác¡l; requiere

¡ntérvenciones técnico científ¡cas aprop¡adas. Tanto en el campo de la verificación del

hecho delictivo en toda su extensión y cual¡dades como en la individual¡zación del

presunto autor, elconocimiento técnico de Ia Criminalística es relevante

Delgado nos ¡lustra de la siguiente forma: "Si bien en sus com¡enzos se caracterizó

como un conjunto inorgánico de conocimientos, con un un¡verso indeterm¡nado' hoy se

6 Florini, Antonio, Criminálística y escen¡ del lrccho, pág 'll
7



reconooe su ent¡dad científica y su rol como auxil¡ar de la Justic¡a Penal. Hoy el saber

Criminalíst¡co, comprueba c¡entíficamente la existencia del hecho punible, aporta

determinec¡ones cientÍf¡cas relacionadas con la forma en que el del¡to se ha perpetrado,

con su oronología, con los med¡os utilizados, con la lnd¡v¡dualización de la o de las

peEonas intervinientes, con la concordancia entre las pruebas e ¡ndic¡os y la realidad

dé los hechos. La entrada en vigencia del Código de Proceso Penal, y la innovación del

iuioio oral para los delitos, muchos profesionales, se verán ante la verdad de sus

conocimientos Es por ello que se debe tener una postura sólida, y no solo ser recePtor

de conocimientos, sino un buen expositor a la hora de ser llevados a declarar como

técnicos, si eljuez así lo considera"./

La criminalística, si bien se ocupa de medios para descubr¡r y verif¡car, unos y otros van

refer¡dos, al hombre. El fin de lo m¡smo es el descubrimiento del delito y deldelincuente

y también de ta v¡ctima o perjudicado por el delito. Descubrir un delito no signifioa solo

comprobar la existencia del hecho punible, existencia que en verdad muchas veces se

acredita, pudiéndose decir, por si m¡sma, sino determinar el cuándo, el dónde, como,

porque y el quién, con la mayor exactitud posible las ex¡gencias t¡empo espaciales,

modales y peFonales del hecho pun¡ble, comprendiendo en lo personal no solo alquién

act'vo, sino también al pasivo, aunque la determ¡nación de este tenga menor alcance

penal que la de aquel; el cuándo es en pr¡nc¡pio, más importante que el dónde, ya que

marca una relac¡ón temporal que puede predeterminar por si misma el dónde y tiene

además a los efectos de una responsab¡l¡dad, una mayor repercusión penal. Tamb¡én

? Dels¿do, Julio, La Íuevá jüsticia peral latinoameric'na, pág. 86.

8
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importante a los efectos de ciertos agravantes, etc., y en ciedos conflictos de

jur'sdicción. El tiempo es fundamental a los efectos de causalidad, etc. (ejemplo;

violac¡ón previa o posterior a! homic¡dio), plural¡dad de del¡tos, delitos imposibles

(eiemplo. matar a un muerto).

E¡ profesor Florini admite que. "Aunque la crim¡nalística puede ser eficaz respeoto al

testimonio en todas formas, tanto en orden a la confección como a las man¡festac¡ones

de los test¡gos, per¡tos, etc. Probando que unas y otras no concuerdan con la realidad

de los hechos En tal sentido, pueden también evitar errores judiciales. La mayor parte

de los errores judiciales se deba a la falsa o equivoca identificación del acusado hecha

por la víctima o testigos. El estado emocional de aquel¡a y estos, es frecuente or¡gen de

errores y a evitarlos en Este y demás aspectos va enderezada la cr¡mina¡¡st¡ca, con ¡a

severa determ¡nación de ese quien. Fundamental en toda ¡nvestigación".E

El criminalista solo lo es plenamente; pr¡mero cuando emplea métodos debidamente

comprobados por la ciencia o arte correspondiente, segundo, cuando compruebe

lntegramente al descubrimiento del delito en los diferentes elementos formalist¡cos que

la ¡ntegran. La pr¡mera comprobación es la del laborator¡o, la segunda la Policía y es

distinta a la anterior, aunque se hallan íntimamente ligadas.

Comprobar el del¡to es también verificar el delincuente y la víct¡ma. La más importante

de estas dos comprobaciones es la que atiende al delincuente. Indiv¡dualizar éste

9
" florini, Aüonio, op,cit. Pág. 63.
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quiere dec¡r, éste y no otro. Ahora bien individualizar una peGona no es prec¡samente

ident¡f¡cárta. La individualizacjón es previa a la ident¡ficación, Solamente un uso

amplíoimo de ésta palabra puede llevar, ¡ncorrectamente a equipararla como la anter¡or

Las técnicas en crim¡nalist¡ca señalan que: "lndividualizar o individuar signifioa el

praceso más o menos complicado de concretar a una persona, de d¡st¡nguirla con sus

cáracteríst¡cas de todos los demás. Es una tarea de indole originaria que supone la

oonoreoión de una persona por la reun¡ón de una serie de elementos que sobre ella

misma y que se refiere a sus características, a lo que le es propio como ¡nd¡v¡dual¡dad

ficicá ó mór51" e

ldentificar es algo que se halla intimamente ligado a lo anterior pero que es sin

émbargo, diferente. En un sentido amplio, genérico, ¡dent¡ficar implica una

yuxtaposición, el proceso más o menos complicado de ver si lo que se posee respecto

a la indiv¡dualidad de alguien corresponde, se ajusta a la misma. La identificación es el

resultado final a que toda ¡nd¡vidual¡zación debe conducir. ldentif¡car, puea no es

precisamente descubrir, sino confirmar, realizar un reconoc¡miento, acreditar la

exáct¡tud de lo ¡nd¡vidualizado, de lo conocido.

Al respecto Florini menciona que: "Así, en la búsqueda de un delincuente se comienza

por reunir respecto al m¡smo toda suerte de indicios y pruebas que nos permitan

conocerle o sea, individualizarle de todos los demás; sangre; pelo; manchas, estatura,

" Mrnrrefio Frscal l\4e\rcrno. Op.c¡t. Pag. 35.

10
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armas, manera de cometer el delito, etc. La reunión s¡stemática y científica de tales

elementos con conoc¡m¡ento va const¡tuyendo el ¡nd¡v¡duo que se busca, le va

individualizando respecto a los otros, y cuando se le cree tener ya debidamente

determ¡nádo, diferenciado, se lé 
'dentif¡ca, 

es decir, se le verifica, asooiando todos los

elementos obtenidos en su propia persona. En la v¡da realizamos constantemente

indiv¡due¡izac¡ones, identificar; ya tenemos que salirnos de lo meramente descriptivo y

entrar en una serie de operaciones que s¡gnifica una especie de comprobación".10

Cuando se habla de exigencias legales y científicas, se pretende indicar dos órdenes de

exigenc¡as existentes en todo proced¡m¡ento penal, las cuales pueden discrepar

oonsiderando una de ellas que la ¡dent¡ficac¡ón esta lograda debidamente y la otra no.

Justamente aquí se observa la intima conexión que existe entre criminal¡stica y

procedjmiento penal. Puede suceder que el s¡stema de garantías procesales exÜa

legalmente en un caso dado, muchas más para l¡egar a establecer su responsabilidad

que lo que el Policia o el crim¡nalista cons¡dera necesario, partiendo de cons¡derac¡ones

científicas, Es que las leyes no son realizadas por técnicos, sino por legisladores, y ia

meyorie no son ni técnicos, ni doctores en derecho.

Puede ocurrir también que desde los primeros momentos, Ia existencia de huellas

pap¡lares del quien del delito. En este supuesto, tampoco cabe confund¡r la

¡dent¡flcación con la ind¡vidualización, pues aquel solo ha sido pos¡ble en v¡rtud de que

en otro caso anterior la indiv¡dualización se logró ya que dio lugar a la identificación que

i0 Florini, Anionio, Op-cit. Pág.63.

11
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obra en el arch¡vo, que perm¡te la segunda y posterior identificac¡ón. Ei fin de la

investigación criminalística, es que la misma no puede darse por terminada con el

.quién' M¡entres ese "qu¡én" no sea habido en persona y debidamente comprobado, o

oea oe haya real¡zado la relación que es esencial de la identif¡cación

1.3 Objeto de la crim¡nalística

Le crim¡nalística, como c¡encia auxiliar del derecho penal, pers¡gue los siguientes

objetivós:

Objetivo material: "El objeto material que pretende estudiar la criminalistica son

tas evidencias mater¡ales o todos aquellos indicios que se pueden producir en

la oomisión de un hecho del¡ct¡vo."11

Objetivo General: En el estudio de las ev¡dencias, para Serg¡o Cimes, existen

cinco tareas básicas: "lnvest¡gar técn¡camente y demostrar científicamente

que efectivamente ex¡ste un hecho del¡ct¡vo; determinar los fenómenos y

reconstru¡r e¡ mecanismo del hecho señalando los instrumentos u objetos de

ejecución; la aportación de evidencias para la ident¡ficación de la probable

victima; Aportar todas aquellas evidencias necesarias para el descubrimiento

del autor y coautor del hecho delictivo; aportar pruebas suficientes realizando

estud¡os técnicos y científicos que puedan comprobar el grado de participación

" Cimes, Sergio, Criminalísticn y ciencias forcnses, pág. ll0
12



que tienen los presuntos autores, coautores y demás personas que participen

en la com¡s¡ón de un hecho delictivo."12

Objetivo Formal: "Es auxiliar con los resultados de la apl¡cac¡ón científ¡ca de

sus conocim¡entos, metodología y tecnología, a los óranos que procuran y

administran justicia, con el objeto de darles elementos probatorios

ident¡ficadores y reconstructores y que conozcan la verdad de los hechos que

se investigan."l3

1.4 La ¡nvest¡gac¡ón criminal

Juventino Mont¡el, al explicarnos lo que debe entenderse por la investigac¡ón criminal,

nos d¡cé quer "Es el proceso tend¡ente a comprobar la existencia de un delito y probar la

responsabilidad del autor. Tanto uno como el otro conlleva a realizar una investigac¡ón y

esta deberá ser llevada a cabo por un investigador. La tarea de ¡nvestigador no es

sencilla y no cualquiera posee las dotes necesarias. El ¡nvest¡gador debe ser

óbservádor, sagaz, m¡nuc¡oso, paciente con buena memoria, ordenado, ¡ntu¡tivo,

d¡screto y perseverante. No es imprescindible un título universitario para ser

investigador, si es buen complemento."la

'r Montiel, Juventino, op.cit. pág. 1l1.
'r lbí¡r., Págs. 11 1-112.I lbid.. Pás., 113.

13
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LoE investigadores, todos ellos, no ¡mportan en que rama se desempeña, debe seguir

un método científico de acc¡ón. Una investigación desordenada en cualqu¡er campo,

lleva a malos resultados, a veces opuestas al fin requer¡do Todo investigador debe, al

tener conocimiento de un hecho ilíc¡to o irfegular, tomar contacto con la escena. El

desoonocimiento de la misma pone en desventaja a este ante el autor. Cualquier

¡nsign¡ficancia puede ser la Glave de un caso.

En la mayoriá de tos hechos que deberá investigar son casos en que el autor no ha

premeditado una coartada y sus descargos son improvisaciones, siendo difícil que los

mismos sean buenos. Hay que recordar que las cárceles están l¡enas de personas que

penseron eludir Ia acción de los ¡nvest¡gadores.

Una vez en la escena, se debe tomar la mayor cantidad de datos. No se debe confiar

en Ia memor¡a; se debe tomar nota en el momento o en Ia primera oportunidad

inmediata, a veces los recuerdos no v¡enen tan rápidamente como se necesita

El profesor Delgado nos ¡ndica que; "En el mundo contemporáneo, la ¡nvestigac¡ón se

debe entender como una tarea sistemática de carácter social que se construye sobre lá

base de conocimientos ya acumulados y que debiera estar puesta al servicio de la

búsqueda de la verdad, ello implica que la investigación c¡entífica es una manera

organ¡zada y sistemática de trabajar con un propósito determinado cual es obtener

conocimientos referente a un conjunto de aspectos o de los hechos. Del m¡smo modo,

14
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lo que haoe s¡gnilicativa a la invest¡gación c¡entífica es el ident¡ficar problemas y

descubr¡r les interrelac¡ones entre los fenómenos y las variables ocurridas".l5

Cont¡núa el autor rec¡én c¡tádo de ta siguiente forma: "Por su parte, la oienoia y la

tecnologÍa, con su imprevisible desarrollo, está aportando conocimientos antes

desconoo¡dos para enfrentar la invest¡gación de los delitos' trasformando la

¡nvestigación crim¡nalística en una disciplina exigente. Hoy en día, a travás del método

c¡entifico, el conocimiento científico y la aplicación rigurosa de la ciencia y la tecnología,

es posible una nueva peropectiva para observar el lugar donde se ha producido un

hecho de ¡nterés criminalístico, entregando evidencias objetivas, que permiten

ésctarecer et delito investigado, sustentada en la obtención de pruebas o evidencias

útiles y válidas procesalmente, más allá de los testimonios de personas. Se trata

entonces. de demostrar, fuera de toda duda razonable, que lo que se afirma está

epoyado en pruebas c¡entificamente respaldadas y válidas según las exigencias

procesales".l6

Hay profesionales que hacen énfasis en la crim¡nalística de campo, pero de hecho un

criminat¡ste abarca todos los extremos, sino solo serÍa un per¡to de campo y no un

cr¡m¡nal¡sta. El investigador y como tal continua luego del lugar del hecho. Por ello, el

criminalista deberá ser un profesional capaz de ejecutar aplicar y ut¡lizar todas las

técnicas y recursos de su área de investigación ante equipos multidisciplinarios,

asumiendo que sus futuras responsabilidades serán en extremo del¡cadas y

r5 Delgado, Julio, op.cit pás. 86.
16Ibid., páss.90-91.
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determinantes. Además, deberán conocer con prop¡edad, los estudios y análisis que se

hacen de las ev¡dencias físicas, de acuerdo con las circunslancias del hecho que se

¡nvestiga, el estud¡o y análisis del sitio del suceso y los indicios encontrados en é1, le

permita acercarse y conocer la forma y mecan¡smo de los acontecimientos con todos

sus fenómenos, desde e¡ ¡nicio de la primera maniobra hasta el últ¡mo movim¡ento que

se puso en juego para realizar el acto; aquí se incluyen las formas de uso de los

¡nstrumentos u objetos de ejecución y el registro de sus manifestaciones, asi como las

pósic¡ones y s¡tuaciones de los partic¡pantes, movimientos y desplazam¡entos de

ouerpoo y obietos efectuados durante la comis¡ón del hecho. como dicen los maestros

de la criminalistica, el sitio del suceso habla, y que el lugar del crimen entrega

información determinante. Hoy, y en el futuro ¡nmediato, esto es aÚn más claro, la

conexión entre el imputado y el hecho criminal son uno de los factores que más ha

avanzado en los ú¡timos t¡empos y que se hace cada vez más ev¡dente.

Agrega Delgado qué: "...asi, el peso de las pruebas se traslada hacia los datos

materiales que se obtienen en el lugar de los hechos, analizados con las técnicas más

modernas hoy d¡spon¡bles, como por ejemplo, el ADN, que se ha trasformado en una

especie de nueva "huella dig¡tal gen Ét¡ca". Del mismo modo, el cr¡minal¡sta deberá

considerar la extensa var¡edad de agentes mecánicos, químicos, físicos y b¡ológicos

que pueden surgir como evidencias materiales. Su análisis ¡dentificatorio, cuant¡tativo,

cualitativo y comparativo, necesitará de metodología, tecnología y conoc¡m¡entos

universales de las disciplinas científicas que constituyen la Criminalística y que abarca

'16



la Medicina Legal, Dactiloscopia, Balíst¡ca, Quím¡co, Físico, Biológico, Documentología,

Fotoqrafía, Planimetría y otras". 1i

El ¡nvest¡gador al tener conocimiento de un hecho y const¡tuido en el lugar, primers

debe observar la escena, si no hay urgencia, es decir les¡onados, her¡dos, s¡ el

delincuente no se encuentra, lo primero que debe evaluar en si hay elementos físicos,

que colaboren en la investigac¡ón, ind¡c¡os (no remover), solo con la observación se

puede detectar, en un hurto (por ejemplo) si hay cerraduras v¡oladas, v¡drios rotos,

elementos tocados por delincuentes que puedan orientar sobre el medio en que entro,

posibles hueltes dectilares y si existen huellas de pisadas. Esto surge de la primera

observación:

. "A¡slar la víct¡ma de los testigos y el resto (sin ser víctima y test¡gos),

ret¡rándolos del mejor modo. lndagar a la víctima sobre sus hechos y luego

pérdidas. Estas dos tareas ¡nsumen menos de diez m¡nutos, y le da al

¡nvestigador una visión en conjunto del hecho pudiendo def¡nir: El delito

oomet¡do. El método utilizado por el o los delincuentes. Las pérd¡das sufridas.

T¡empo que transcurrió (tiempo relatado por la víct¡ma) Desoripoión del

delincuente (fuera del hurto).

. lndagar a los testigos. Ya sabe de que se esta hablando, lo que permite or¡entar

el interrogatorio. La tarea previa de recoger ind¡cios e informac¡ón debe ser

'' trí0., pág. o6.
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minuciosa. Debemos fijar una prioridad desde el inicio, rigor procesal, tanto para

el levantamiento de indicios, como para la toma de declarac¡ones. Durante la

invest¡gación se deberá procurar la prueba de los hechos. Recordemos que son

medios de prueba, los indicios y los testimonios, y que el ¡mputado hasta su

procesamiento declara como testigo o indicado. Las anotac¡ones deberán se¡

claras y conoisas sin por ello de contener todos los detalles. como evaluar s¡ se

debe dar intervención a la técnica".18

1.5 La criminalistica en la investigación crim¡nal

El estudio de la estructura de la investigación criminal para la Crim¡nalíst¡ca, se justifica

por cuanto el crecimiento de la delincuencia es cada vez mayor, en todos los países del

muhdo, aun cuando en algunos sea más notorio que en otros. La ciencia y la

teonologia, aportan conocim¡entos para enfrentar la ¡nvestigac¡ón y descubr¡miento de

Ios delitos. A través del método, del conocimiento c¡entíflco y la aplicación rigurosa de la

ciencia y la tecnología, es pos¡ble una nueva perspectiva para observar el lugar del

heoho, entregar evidencias objetivas que permiten esclarecer el hecho, a través de la

obtención de evidencias válidas procesalmente, más allá de la declaración de test¡gos.

Al respecto Eiizondo nos expl¡ca que: "Debido a la dinámica delictual, no se conocen los

nuevos modus operandi, hasta tanto los individuos no actúen, es allí donde Ia

Cr¡minalística con sus técnicas, métodos e instrumentos, juegan un papel fundamental

r3 Ministerio l¡iscal Mcxica¡o, Op.cit. pá!¡.42-43
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en la ¡nvestigación criminal. La investigación cr¡minal med¡ante la apl¡cación de métodos

¡nductivos y deductivos, puede real¡zar estudios preliminares y análisis sobre la forma

en que ocurr¡eron los hechos, el modus operandi utilizado, instrumentos ut¡lizados,

hasta llegar a Ia colecc¡ón y suministro de las evidencias de interés Criminalístico, que

puedan Ilevar a la ¡dentificación del o los autores. La invest¡gac¡ón criminal realizada en

foma metódicá, técnica y cientifica, junto a la crim¡nalística cgn sus disoiplinas

oientíficas, presta un importantísimo aux¡l¡o técn¡co y científico a la justicia" le

Los técnicos especialistas en la escena del cr¡men poseen medios muy sutiles que

permiten aportar elementos objetivos de valor ¡ndiscutible para la adm¡nistrac¡Ón de la

prueba, igualmente, tiene principios y fundamentos que son ap¡icados técnicamente

para ¡os s¡gu¡entes fines. lnvest¡gación de los del¡tos. ldentificar e ind¡v¡dualizar al o los

autorés del hecho punible. Determinar y hacer constar las circunstancias de modo,

tiempo y lugar, del delito cometido. Aportar los elementos probator¡os que s¡rven para

fundar la acusación por parte del F¡scal del Ministerio Público, sin menoscabo de la

defensa y los derechos del ¡mputado.

1,6 Criminalística de campo

El profesor Florini, respecto al tema escr¡bió que: "La llamada criminalística de campo

es aquella donde se ent¡ende Ia investigación que se lleva a cabo en el prop¡o lugar de

los hechos, la cr¡minalíst¡ca de laborator¡o es la que se realiza en los laborator¡os de

'' El;zo¡do Velásquez, Julio Cesar, Manual dc criniD¡lística, págs.71-72.
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or¡minal¡st¡ca donde se encuentran los instrumentos usados para el examen de los

¡nd¡cios, ya sea, en ocas¡ones, con f¡nes de ¡dent¡ficación. Se trata de ia parte fina de la

investigaoión, es la que ha permitido pasar de la época de las aproximac¡ones a la

etapa de las precisioneS'.20

La evidencia física, nos proporc¡ona ind¡cios llamados testigos mudos. Estos utilizados

con eficacia nos ayudar a aclarar afirmaciones confusas ofrecidas por testigos del

hecho y que pudieran tener diferentes declaraciones. El sumin¡stro potencial que brinda

la ev¡dencia f¡s¡ca guarda directa relación con la act¡tud de los encargados de obtenerla,

La actitud más benéfica y constructiva es aquella que enfat¡za que su detección

siempre será lograda cuando el tiempo y el esfuerzo sean ut¡l¡zados de una manera

méJóriica

Nada estará excluido de consideración y la búsqueda continuará hasta que se esté

totalmente segulo de que todas las posib¡lidades han s¡do exploradas. Por ello es que

la criminalística se considera una "c¡enc¡a detall¡sta", qu¡en interpreta cientifica y

tógicamente los detailes más pequeños ub¡cados en el lugar del hecho y de los distintos

elementos directamente v¡nculados con el acto del¡ctivo. El cr¡m¡nal¡sta observa,

estud¡a, anal¡za y obt¡ene material e ¡nformac¡ón de dichos indicios, ¡nterpretando su

presencia y origen. lnvestiga sus causales y mecanismos de acción del hecho.

Reconstruye las secuencias lógicas del hecho, demostrando científicamente su

naturaleza. Aporta las pruebas materiales para la ¡dentificac¡ón de sus autores.

?o Florini, Anton;o, op.cit. pás.89.
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1.7 C¡enc¡as que integran la cr¡minalística

La cr¡minelística se compone de un conjunto de disc¡plinas, las cuales deben ser

observadas en el estud¡o de una escena del crimen, constifuyendo el baslión elemental

para que el investigador cumpla con sus objetivos. Entre las c¡enc¡as de mayor

observenc¡á que compone la crim¡nalística, están las siguientes:

1-7.1 Balística forense

Moreno González, al referirse a esta disciplina, Ia define de la s¡guiente forma: 'c¡encia

que estudia el cálculo de los alcances, dirección y movimiento de los proyectiles, el

fenómeno que ocurre en el interior de las armas para que un proyectil sea lanzado al

espacio, lo que ocur€ du€nte el desplazamiento y los efectos que producen al tocar

algún cuerpo u objeto."21

Si el recorr¡do del proyectil term¡na en una persona, es mater¡a de la Balística Forense,

la cual comprende el estudio de las heridas causada por el proyectil de arma de fuego,

la determinación de los orificios de entrada y salida, el sedal, la presencia de tatuaje, el

examen de las armas, la confrontación de proyectiles y va¡nillas, la determinación de las

trayectorias, etc. y sus problemas deben ser estudiados conjuntamente por los médicos

legistas y peritos en balística.

'?r Moreno González, Rafael. Elementos Básicos, Balística Forcnsc. Pás. l4
21
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1.7.2 La documentoscopia

''Es una rama de la cdm¡nalística que se encarga del estudio analit¡co de los

documentós désde su proceso de fabr¡cac¡ón, hasta los camb¡os naturales o

fraudulentos que surqen durante su v¡da út¡l e ¡núti1".22

1.7.3 La fotografía forense

.Le fotografie consiste en el afie o proceso de producir imágenes sobre una superficie

fotooenoitiva por una acción química de la Iuz u otra energía radiante".23

La fotografíe es una especie de memoria artificial que las autoridades neces¡tan tener

conotantemente a la v¡sta pequeños detalles pueden escapar al investigador en el

primer momento, y después resultan de gran importancia. En el mayor número de

oasos imposible examinar constantemente ciertos detalles, porque el escenario del

cr¡men ha sido alterado, cambiando de s¡tio los muebles o lavado el piso.

l-7-4 Estudio del rastro

"Rastro es cualqu¡er vest¡gio, perceptible o imperceptible que dejan las personas,

animales o las cosas al camb¡ar de ub¡cación o al descomponerse".2'

zl Elizondo Velásquez, Julio Cesar, Op.cit, pág.83.

" Ibíd., pág. 8l.
" Ibid., pág. 82.
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Para la invest¡gación crim¡nal es especialmente ¡mportante el estud¡o del rastro, pues

hace parte integral del trabajo ¡nvestigativo. E¡ rastro como vest¡gio dejado en la escena

del crimen ¡nd¡ca su realización. Manchas de sangre, gotas, nos mueven a pensar en

una her¡da o en una muerte. Los fastros son muy numerosos y bajo su denominación

o€ agÍupan para el estudio toda clase de vestigios que de la act¡v¡dad criminal, tales

como huellas, residuos, etc.

El raotro tiene igualmente una relación clara con la identificación cdm¡nal, dada la

calided de elemento indicativo que lo caracteriza. Puede decirse que cualquier sisteme

de identiflcac¡ón, balística, dactiloscópico, etc., se basa en el esludio de algún rastro.

Otro tanto puede decirse de la relación del rastro con todos los estud¡os crim¡nal¡st¡cos,

puesto que estos enseñan las diversas técn¡cas aplicables al manejo de los rastros con

fines investigativos,

1.7.5 Dactiloscopia

"Consiste en el estudio de las impresiones digitales para la identificación de personas.

La dact¡loscopiá v¡ene de los vocablos griegos dactylos, que significa dedo; y, skopia

que significa observación'.25

" Itta.. peg. ss.
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1.7.8 Reconstrucc¡ón facial

Los sistemas de identificación, como discipl¡na científica de la cr¡m¡nalistica, ap¡ican

conoc¡m¡entos, métodos y técnicas para ¡dentif¡car en forma inequívoca a personas

vivas o muertas, putrefactas, descarnadas, quemadas o restos humanos lesultantes en

cuatqu¡er hecho accidental, provocado o natural. lndependientemente de la

dactiloscop¡e, la antropometría y el retrato hablado, que son las técn¡cas más comunes

y conocidas en el ambiente científico de la investigación criminal, dentro de Ia

¡dent¡f¡cac¡ón legal se dispone de otros procedimientos como la Odontoscopía, Para

ident¡f¡car mediante el estudio de las arcadas dentarias, cadáveres en avanzado estado

de putrefacción o calcinados.

"Existen otras técnicas de ¡dent¡ficación para casos d¡ferentes: La Reconstrucción de la

MiologÍa Facial, la Supeposición Fotográfica cara-cráneo o Radiofotografía cráneo

cara, el Estudio Anatóm¡co e Histológ¡co de pelos y cabellos, e¡ estudio de sangre,

semen y otros líquidos, músculos y partes humanas, asi como estudios de las

oavidades paranasales y la rugoscopía".26

'o tbid., pá8.87.
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1.7,7 Semenología forense

El semen tiene una ¡mportanc¡a crim¡nalistica considerable, pues es de los indicios que'

¡gual que lá sangre, cónst¡iuye una prueba muy precisa, no solo desde el punto de viste

de la pol¡cía c¡entífica, sino que sobre todo, del médico legista

"Lo m¡smo qué la sengre, desde la antigüedad ha preocupado a los especialistas u su

inveotigación ha ido ganando en exact¡tud y f¡nura, en relac¡ón lógica con el avance de

los métodos científicos: microscopia, espectroscop¡a, espectrografía. bioqufmica,

serológica, etc."z7

1,7-g Hématología forcnse

La hepetologia forense abarca todos los aspectos, tanto reconstructor como

identifioador en el terreno de la investigación en el área penal y además, la civil, por los

problemes relacionedos con la fil¡ación.

"La Hemalología forense constituye una disc¡plina c¡entífica independiente. El

cr¡minal¡sta debe conocer los aspectos fundamentales de su aplicación en la

invest¡gación cr¡minal; razón por la que, en un tratado de cr¡m¡nalística como el que nos

ocupa t¡ene una temática determinada, la cual ¡nclu¡mos en el presente trabajo".28

?7lbrd., pq. 86.

'z8 
lbtd., páe.88.
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1.7.9 Odontoscopía

La Odontoscopía u odontología legal es la aplicación de los conoc¡m¡entos

odontológicos al sery¡c¡o de la Justic¡a y a la elaboración de leyes correlativas a su

espeoialidad. La ciencia que relac¡ona la Odontología con el Derecho, adquiriendo

¡mportenc¡a capital en elterreno ¡dent¡ficativos humano.

Echeverr¡ considera que: "La Odontología Legal es la aplicac¡ón de los principios

anatómicos, operatorios, protésicos y sus análogos para ponerlos en actividad pericial,

a fin de que los jueces o magistrados responsabil¡cen sobre la culpab¡l¡dad morel,

materia o criminal en defensa de la persona."2e

1.7.10 Toxicología

Tox¡cología es la ciencia que trata de los venenos. El veneno fue una de las armas

predilectas de los homicidas en la ant¡güedad, uso que afortunadamente ha ¡do en

d¡sm¡nución, ya que el avance de la toxicología hace muy d¡fíc¡l que este tipo de delito

quede oculto.

Se siguen empleando los venenos por parte de los suicjdas, y a veces son causa de

accidentes. El conoc¡miento de los venenos, es tan antiguo como el mundo, y no basta

2' EcheveÍiM. Aquilcs, La Odontoscopíá cono ciencia auxiliar de la justicia. Pás.31.
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con comprobar

continente, para

¡o que sucede aun

convencernos de lo

entre las tribus más atrasadas de nuestro mismo

extendido de su uso.

1.7.ff Técn¡ca de entrevista e ¡nterrogatorio

La entrev¡sta como técnica de la investigación, es el instrumento mayormente d¡fund¡do

Bás¡cemente una entrevista de carácter ¡nvestigat¡vo, es una conversación llevada cón

un propós¡to, mot¡vada por el deseo de obtener alguna ¡nformac¡ón por parte de la

persona entrev¡stada rcspecto a que se hizo, vio, sintió, escuchó, olió, probó o supo

Cedá entrevista es un esfuerzo individual en la búsqueda de la verdad. El invest¡gador

deberá procurar llevar a cabo las conversaciones en forma cortes, amistosa, franca y

sincera

''Es ¡mportante diferenc¡ar las acciones entrevistas e interrogatorios, ya que ambos

tienen significados s¡m¡lares en el trabajo de investigac¡ón. En una entrev¡sta las

preguntas deben ser dirig¡das a obtener una información global, partiendo del supuesto

que los datos de€eados serán proporcionados en forma voluntar¡a; y el interrogatorio

por su parte, va más allá, ya que también se realiza a través de preguntas, pero

teniendo anticipadamente información de que se encontrara resistenc¡a para obtener

rlafos" 30

30 Elizondo Velásquea Jülio Cesar. Op,cit. páa. l0l.
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1 -7.12 Laboratorio crim¡nalístico

Los desarrollos criminalísticos en la actual¡dad han llegado a grados sofistioados de

apticación de las ciencias forenses, tales como el del DNA en Hematología, la

aplioación de reaotivos nucleares con neutrones en la física.

Según Juvent¡no El laboratorio criminal es una organización científica que t¡ene una

misión altamente delicada: la de ayudar al proceso de just¡cia cr¡minal. Proporciona

dicha ayuda respondiendo o ayudando a responder las preguntas vitales s¡ un cr¡men

hs s¡do comet¡do, cómo y cuándo fue cometido. El laboratorio criminal busca

soluc¡ones por med'o del análisis c¡entífico de los materiales de pruebas físicas

reunidas principalmente de las escenas de crimenes o de sospechosos".3l

Es importante que los ¡nvestigadores se familiar¡cen con las capacidades de los

laborator¡os criminales que apoyan sus jurisdicciones.

El material derivado de pruebas fís¡cas en la escena de un crimen y en las cercanías

del mismo, es altamente frágil en el sentido que Ios elementos, el tiempo, el

movim¡ento inadvertido, el manipuleo y el empaquetamiento ¡mpropios y otras

influencias, pueden reducir o destru¡r su valor probator¡o. Para la eficacia de un buen

laboratorio debe contarse con equipo manual y portátil para la investigación en cada

escena del crimen.

rL Montiel, Juvenltuo, Op.cit. pág. I 17.
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Ahora bien, habiendo ya examinado el marco general del tema medular de la presente

tesis, es necesario ¡r reduciendo el curso del conoc¡miento, hasta llegar al asunto que

nos atañe, cual es: la concentración y desconcentración de la prueba per¡cial en

Guatemala. Pero prev¡o a ello, es necesario abordar eltema de la prueba pericial deniro

del proceso penal, así como la inst¡tuc¡ón estatal que, en Guatemala, tiene a su cargo la

producc¡ón de dictámenes técn¡co-científicos der¡vados de la práct¡ca forense,

háblamos en este caso del tnstituto Nacional de C¡encias Forenses (lNAClF). Tóp¡cos

que serán expl¡cados a cont¡nuación.

29
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CAPíTULO II

2, La prueba en el proceso penal guatemalteco

La prueba cumple un importante papel en el derecho procesal penal y en

cumpl¡m¡ento de un debido proceso en esta mater¡a, entend¡do éste último como

neoesario al elenco de derechos fundamentales

AI réspecto, es ya 
-afortunadamente- 

un lugar común en nuestro ámbito jurídico, el

eotableoimiento del debido proceso como un derecho fundamental que debe

reconocerse a todo acusado por la comisión de un delito. Como consecuenc¡a de el¡o a

nedie se te podrá ¡mponer pena si no se ha cumplido con el procedimiento éstablecido

legalmente, ante su juez natural y concediéndole oportunidad de ejercer su defensa.

pues se busca que dicha solución se logre con pleno aseguramiento de los derechos de

las partes involucradas.

Esta finalidad es de tal relevancia que deja de lado otras consideraciones ahora tan

socorrides como la búsqueda de eficiencia y la austeridad en el uso de reoursos

públicos, pues resulta indudable que otros funcionar¡os -como 
por ejemplo la pol¡cía-

podrian ser más eficientes en la aver¡guación de los hechos de carácter delictivo, en

tanto tienen a su favor el hecho de que generalmente toman contacto mucho más

rápidaménte con el confl¡cto, conocen a las partes y el lugar donde ocurrió el hecho,

pueden entrevistar a los testigos presenciales sin mayores interfe€nc¡as y son capaces

el

el
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de constatar diréctamente los raslros de la acción. Sin embargo, la experienoia nos

señala que generalmente los cuerpos de invest¡gac¡ón ¡rrespetan derechos

fundamentales en la áveriguación de los hechos, o al menos no cumplen con s u

obligación con la independencia que generalmente s¡ t¡enen los jueces Por ello' en

nuestro cÍrculo de cultura se ha const¡tuido, ¡nst¡tuc¡onalmente, un monopolio en favor

de los jueces para la solución de los conflictos que son planteados en estrados

Pero hemos optado además por una condic¡ón de particular interés para lo que vamos a

exponer: se trata de la obligación de que eljuez que em¡te sentenc¡a tenga la particular

cond¡ción de ser ¡mparcial, lo que obl¡ga a exigir que se trate de una percona que no

conozca ni haya intervenido en los hechos del caso.

Fse juez -a pesar de no haber estado presente al momento en que ocurr¡ó el hecho

investigado debe esclarecer en forma indub¡table la forma en que se ejecutó el

mismo, a efecto de establecer el grado de participac¡ón que el ¡mputado tuvo en él y la

subounción de la acción en un tipo penal. Deberá igualmenle comprobar todos los

pormenores de la conducta y para ello es indispensable recurrir a la prueba, la cual -
dada su trascendencia- deberá rodearse con una ser¡e de garantías para asegu[ar por

un lado, su precisión, es debir su ajuste a lo acontec¡do, y además, el que sólo sea

tomada en consideración Ia que se obtenga por medios lícitos y sea respetuosa de los

derechos de las personas a qu¡enes se refiere o que la producen.
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El Juez, para emit¡r su veredicto debe dar por cierto determinado€ hechos y señaler que

otros no fueron ácred¡tados, para ello debe analizar la prueba que se ha puesto a su

disposición; con base en la apreciación de ella tija el suceso fáctico mater¡a del

proceso.

Las propias partes del proceso, los testigos, los peritos, la ¡nspección ocular, los

documentos, las cert¡ficac¡ones de otros expedientes, el registro de antecedentes

penales y los restantes medios de prueba aportados legalmente al proceso, sirven

como medios para poner de manifiesto al juez unos hechos que él habrá de dar por

comprobados, a efecto de resolver sobre la acc¡ón sometida a su conocimiento,

Son pocos los casos en que el juez con poco esfuerzo puede establecer certeramente

la oonducta base del pronunciamiento. En la mayoría de las situaciones tendrá

dectaraciones contrapuestas, afirmaciones divergentes sobre un mismo hecho (primario

o secundario), dictámenes periciales que dejan lugar a dudas o que se contrad¡cen.

Eljuez se ve obligado a examinar el grado de verac¡dad inherente a las declaraciones

de los testigos a efecto de concederles o restarles capac¡dad probator¡a.

Aún el d¡cho del test¡go que le merece confianza y le da la sensación de que es

fidedigno, debe ser analizado con la mayor diligencia, su d¡cho tamb¡én necesita de ser

sopesado y relacionado con lo depuesto por los restantes para formarse idea sobre lo

33



que realmente aconteció, en general, es p€ciso someter a un examen m¡nucioso todos

los méd¡os de prueba que en elju¡cio hallen aplicac¡ón.

En générá|, resu¡ta út'l -para 
destacar el preponderante papel de la prueba en el

proceso penal-- repetir las palabras de Frank:

"...en la mayoria de los casos los lltigantes d¡sputan solamente sobre hechos... como

en le época de producirse la prueba estos hechos son pasados, el Tribunal de primera

instencia no puede observarlos. Todo lo que el juez o jurado pueden haoer es formarse

una creencia sobre esos hechos pasados... En la mayoÍia de los ple¡tos los testigos

declaran en audiencia pública y sus declaraciones discrepan. Los hechos, a los f¡nes de

¡a sentenc¡a, no son necesariamente los hechos reales. Ellos son en el mejor de los

casos, las oreenc¡as del juez o jurado sobre hechos reales pasados. Para los fnes

prácticos de,a sentencia de un Tr¡bunal, no importa cuáles fueron los hechos reales. Lo

que importa es esa creencla".32

Y oonoluye:

"...resulta que los hombres no solo pierden su l¡bertad, sino a menudo su prop¡edad,

ahorros, trabajo o reputac¡ón por causa de fallos fundados en el "hallazgo" judicial de

r: Frank, Jerome, Derecho e incertidunbre, pág.26.
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hechos que nunca han ocurrido realmente. He aquí un problema moral de

magn¡tud".33

Resulta pues, ¡nnegable que la prueba en general y la prueba pericial en particular

constituyen una herramienta para la averiguación de la verdad, y en la med¡da en que la

oalidad de la prueba sea super¡or, en esa med¡da la verdad será más próxima a la

realidad y más útil para el proceso penal. Por ello en el presente capítulo abordamos el

iéme de le siguiente mánere.

?.1 Defin¡ción de prueba

En oentido amplio, se puede defin¡r la prueba de la s¡gu¡ente manera: "Cabe decir que

prueba es lo que conf¡rma o desvirtúa una hipótesis o afirmación precedente. La noción

de Ia prueba está presente en todas las manifestaciones de la vida humana, siendo en

las ciencias y act¡v¡dades reconstructjvas, donde adquiere un sent¡do preciso y especial,

que en sustancia es lo mismo que tiene derecho".3a

De Pina Vara, define la prueba de la sigu¡ente forma: "Son las fuentes de donde eljuez

deriva las razones que produce mediata o inmediatamente su convicc¡ón sobre la

ex¡stencia o inexistencia de los hechos o actos que const¡tuyen el objeto de la prueba.35

" Ibíd., pág. 27.
rr Devis Echandía, Hemando, Teoría gerer¡lprueba judicial. pás.9.
rJ De PinaVara. Rafael, Diccionario de Derecho, pás.353.
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La prueba en el Proceso Penal, permite conceptualizar a la m¡sma, como todo lo que

puédá sérv¡r al descubrimiento de la verdad acerca de los hechos en que se invest¡ga y

Gspecto de los que pretende actuar la ley sustantiva.

2.2 Naturaleza jurídica de la prueba

Las s¡militudes entre la prueba en materia civil y la prueba en materia penal, han llevado

e tos procesa¡istas a ta discusión sobre s¡ la prueba es una en esencia, con diferencias

puramente formales y que, por to tanto, su estudio debe real¡zarse globalmente en la

teoria general del proceso. Lo que sí es evidente es que en el proceso penal predomina

el interés público y que en ei civ¡l es el interés part¡cular; pero ello no quiere decir que

camb¡á la náturaleza de las pruebas.

Al respecto, Carlos Viada señala lo siguiente: "...no cabe argumentar dic¡endo que los

procesos civil y penal son distintos, empleando como argumentos lás notas

diferenoiales que se observan en materia de prueba, como tampoco puede afirmarse

que las pruebas civil y penal son distintas basándose, precisamente, en los distintos

principios que rigen en uno u otro proceso".36 En concordancia con este autor, se

sost¡ene que la investigación de la verdad material o de la verdad formal dependerá del

¡nterás que predomine en cualquier proceso, civil o penal, sea que predomine el ¡nterés

social o colectivo, o el ¡nterés ind¡vidual.

16 ViadaLópez, Carlos. Curso de Dereclo Procesal Pe¡.¡l, pá9.'777.
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2.3 Elemento de prueba

El elemento de prueba, o prueba propiamente d¡cha, es todo dato objet¡vo que se

¡ncomora legalmente al proceso, capaz de producir un conocimiento cierto o probable

acerca de los extremos de la ¡mputac¡ón delictiva. El elemento prueba, debe llenar Ias

siguientes caracterist¡cas:

- "Objetividad: el dato debe proven¡r del mundo eferno al proceso y no ser un

mero fruto del conocimiento pr¡vado del juez, carente de acred¡tac¡ón objet¡va Y

su trayectoria, desde fuera hacia adentro del proceso, debe cumplirse del modo

tal que puedá hacerse controlada por las partes.

¡ Legalidad: la legal¡dad del elemento de prueba será presupuesto indispenseble

para su utilizac¡ón en abono de un convencimiento jud¡cial valido. Su posible

ilegalidad podrá or¡ginarse en dos motivos: por su ¡rregular obtención, o sea no

respetando las garantías ind¡viduales reconocidas por la ley; o, por su irregular

¡ncorporeción al proceso, ya que deberá de hacerse respetando el modo previsto

en la ley.

. Relevancia: el elemento de prueba será tal no solo cuando produzca certeza

sobre la ex¡stenc¡a o sobre la ¡nex¡stencia del hecho que con el se pretende

acreditar, sino tamb¡én cuando permita fundar sobre este un juicio de

probabilidad.
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Pertinencia: el dato probator¡o deberá relacionarse con los extremos objet¡Yo

(existencia del hecho) y su subjetivo (participación de lo imputado) de la

¡mputación detictiva o con cualqu¡er hecho o circunstancia jurídioamente

relevante del prooeso. La relación entre el hecho o circunstancia que se quiera

acreditar, con el elemento de prueba que se pretende ut¡l¡zar para ello, se

oonooe como pertinencia de la prueba".37

2.4 Objeto de la prueba

objéto de ta prueba es aquello susceptible de ser probado; aquello sobre lo que debe o

puede recaer la prueba. El tema admite ser considerado en abstracto o en concreto, de

le s¡gu¡ente manera:

. Considerac¡ón en abstracto: la prueba puede recaer sobre hechos naturales (un

tenómeno climático) o humanos (una lesión) o psíquicos (¡ntención homic¡da).

También sobre la existencia y cual¡dades de personas (nac¡miento, edad), cosas

y lugares, Se podrán probar también las normas de experiencia común, o sea "el

modo de ser y obrar de las personas y las cosas"38, y el derecho no vigente. En

camb¡o, no serán objeto de prueba los hechos notorios, ni los evidentes, salvo

que sean controvertidos razonablemente.

r7 Devis Echandía, Henrlndo, op.cit., pág.22.

" Ibíd., pág. 32.
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Consideración en concreto: en un proceso penal determinado, Ia prueba deberá

versar sobre Ia existencia del hecho del¡ctuoso y las circunstancias que lo

oal¡fiquen, agrayen, atenúen, justifiquen o influyan en la pun¡bil¡dad y en la

extensión de¡ daño causado. "Deberá dirig¡rse también a indivjdualizar a sus

autores, cómplices o instigadores, ver¡ficando su edad, educación, costumbres,

estado c¡v¡1, el estado y desarrollo de sus facultades mentales, las condiciones en

que actuó, los motivos que lo hubieren llevado a delinquir y las demás

circunstancias que rcvelen su mayor o menor pel¡gros¡dad".3e Estos aspectos

necesariamente deberán ser objeto de prueba, aun cuando no exista

controversia sobre ellos, salvo casos excepcionales.

2.5 Las fuentes de pruebas

Se consideran fuente de prueba, los hechos que percibe por si mismo eljuez y que le

s¡rven para la deducción del hecho que va a probar, ya sea que const¡tuyan o no la

representación del segundo.

La doctr¡na procesal moderna hace énfas¡s en los elementos que constituyen la prueba

a efecto de que no se confundan o tergiversen, n¡ el objeto ni Ia fuente de la prueba

jud¡cial, con Ia final¡dad de no mezclar sus conceptos. En ese sent¡do, el objeto es el

hecho que se prueba y la fuente la que sirve para probarlo.

} Ibid., págs.23-24.
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Además, ouando un hecho conduce a la prueba de otro, el pr¡mero es Ia fuente y el

segundo su objeto. Sin embargo, explica Frank: "...para que la fuente de prueba llegue

al conooim¡ento del juzgador y éste pueda reconocerla, es ¡ndispensable una operaoión

mental preced¡da de otra sensorial: la deducción que se hace sobre lo peÍcib¡do. Se

señala que esa deducc¡ón resulta más clara cuando se trata de pruebas indirectas

como ta indiciar¡a, porque en este caso el hecho que se va a probar es dist¡nto del

heoho que sirve de prueba, y el silogismo necesario para llegar a la conclus!ón es

expreso" ¿0 En la prueba directa como ocurre con la inspección judicial, el juez debe

deducir de lo que percibe la existencia del hecho que está probándose.

2.6 El órgano de prueba

Como órgano de prueba se considera: "...a la persona fisica que proporc¡ona

conoc¡m¡entos al proceso, sobre un objeto de prueba, calificándose la idoneidad del

comunicador, que debe reunir las demás formal¡dades legales, como en el caso de los

per¡tos, ¡ntérpretes, testigos comunes, agentes de policía, funcionarios de laboratorios

forenseG, que ¡nvest¡gan los hechos que han dejado ¡nd¡c¡os, huetlas digitales'.41 Los

órganos de prueba regularmente son los terceros no intervinientes en el proceso y el

imputado sólo cuando es autor del medio de prueba, al confesar el hecho, pero de

ninguna manera puede serlo eljuez.

a¡ Frank, Jerorne, Op.cit. pág. ,18.

" tbíd., p^g. ii .
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Fl órgeno de la prueba es el sujeto que porta un elemento de prueba y los transm¡te a¡

proceso. Su función es la de intermed¡ario entre la prueba y el juez, es por eso, que a

los jueqes no se les considera órgano de prueba. EI dato convicc¡onal que transm¡te

puédé haberlo conocido áccidentalmente, como ocurre con el test¡go o por encargo

iudicial, como es el caso del perito. La ley regula su actuac¡ón al ocuparse de los

medios de prueba, por ejemplo, Ia reglamentación testimon¡al establece las normas

relativas al testigo; y adm¡te la posibilidad de que intervengan como ta¡es tanto aquel¡as

personas sin ¡nterés en el proceso (los peritos), como las interesadas en el resultado (el

ofend¡do por el delito), sin perjuic¡o del especial cuidado que se dette de guardar al

valorar los aportes de estas últimas.

Cóntinúe expon¡endo el autor Frank que: "Estas terceras personas o intermediarias

entre el objeto de prueba y el juez, realizan una función de especial y una act¡vidad

¡mportante para el proceso, que perm¡te cons¡derárseles como órgano de prueba.

órgano de prueba, es entonces, la persona por medio de la cual se adquiere en el

proceso el objeto de prueba, lo que equivale a decir, que por su act¡vidad éste es

llevado a conocimiento deljuez y de los otros sujetos del proceso. Pero debe tenerse

en cuenta que el juez no puede ser cons¡derado como órgano de prueba, por más que

adquiera el conocimiento del objeto de prueba por percepción directá, pues el juez

perc¡be el objeto de prueba no solamente para é1, s¡no también para los demás, a los

fines del proceso; y así, el resultado de la percepción se comunica a las partes".a2 En

ese orden de ideas, el órgano de prueba comprende solamente a personas distintas del

4'? Ibíd., páss.79-80.
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iuez, que bien pueden ser las partes, los testigos, los peritos, puesto que, en los casos

en los cuales el juez percibe y adquiere d¡rectamente y por si mismo e¡ objeto de

prueba, no es órgano de prueba s¡no que desarrolla una act¡v¡dad en el sentido de

asunción del obieto de prueba.

2.7 Los medios de pruebas

El medio de prueba. "Es el procedim¡ento establecido por la ley tendiente a lograr el

ingreso del elemento de prueba en el proceso."a3

Su regulación legal t¡ende a posib¡l¡tar que el dalo probatorio existente fuera del

proceso, penetre en él para ser conocido por el tribunal y las partes, con respectos del

derecho de defensa de estas. con este propós¡to, la ley establece separadamente los

dist¡ntos medios de prueba que acepta reglamentándolos en particular, a la vez que

incluye normas de tipo general con sentido garant¡zador o respectivo de los derechos

de los sujetos procesales.

Los órganos de prueba pueden transm¡tir el conocimiento del objeto de prueba, en

forma d¡recta o ¡ndirectamenle, dependiendo de cómo aporten el conocimiento de los

hechos al proceso.

ar CafferaiaNores, José, La prueba procesal pen¡I, pág. 21.
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Aoí se empieza a vislumbrar el concepto de medios de prueba, ya que tanto la actividad

del juez en la percepción del objeto de prueba, como la actividad de los órganos de

prueba, se concreta en man¡festaciones que son el resultado y la contribución que de!

objeto mismo de prueba, se obtiene para el proceso. De tal forma aparece la

denom¡nada ¡nspecc¡ón ocular o reconoc¡miento jud¡cial, el testimonio, la pericia, que

son el resultado de la actividad deljuez y de los órganos de prueba (test¡gos y peritos).

De ehí que et medio de prueba, según dice Cafferata: "...es el acto procesal por el cual

se verifioa el oontaoto, directo o indirecto, entre el juez y el objeto de Ia prueba".aa

2-7-l Diferencia entre medios de prueba y fuentes de prueba

Según señala la doctr¡na moderna, para que la distinción entre medios y fuenteo tenga

utilidad práctica, la expres¡ón "medios" se refiere en pr¡mer lugar a la act¡vidad deljuez,

de las partes o de terceros, desarrollada dentro del proceso, para aporlar fuentes de

prueba; esa actividad se realiza de la manera que indique cada ordenamiento procesal.

En cuanto a las fuentes de prueba, ellas son las siguientes:

"El hecho mediante el cual eljuez deduce el hecho objeto de prueba.

E propio hecho objeto de prueba, en ciertos casos.

" tbíd., pág.28.
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Las personas o cosas, cuya existencia es anterior al proceso y son

¡ndepend¡entes de é1, que servirán para lraer al juicio el hecho objeto de p¡uebo

o el hecho del cual eljuez deduc¡rá el hecho a probar".a5

En la prueba instrumental los documentos son fuentes, pero su presentac¡ón aljuicio se

hace en ta forma establecida por la ley procesal, es decif, a través de la aportaciÓn del

original, fotocopia autent¡cada, etc., la que tamb¡én prevé la manera de oomprobar la

autenticidad en caso de desconocerse un documento privado, o de impugnarse el

¡nstrumento público.

En la prueba de informes los hechos que resulten de la documentación, archivo o

registros contables det informante, son fuentes; el oficio requiriendo el informe y la

contestación a tal requerimiento son los medios.

En la confesión, ta parte que confiesa es Ia fuente, mientras que la declaración es el

medio

En la prueba de test¡gos, el test¡go es la fuente e, igual que en el caso anter¡or, su

declalación es med¡o de prueba.

En la prueba de peritos, las personas o cosas que van a ser objeto del examen per¡cial

son la fuente, mientras que el perito y su dictamen son medios de prueba. A diferencia

" Ibid., pág.35.
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del test¡go el perito es medio y no fuente de prueba, ya que el segundo conoce los

hechos dentro del proceso y una vez que es des¡gnado por el juez, es por tanto

fungible, y se pueden designar tantos peritos como el juez lo considere necesario

En el reconocimiento judicial los lugares o cosas sobre las que versará el

reconocim¡ento son fuente de prueba, mientras que la d¡l¡gencia y el acta son los

medios de prueba.

2.6 Los medios de prueba en el sistema procesal de Guatemala

conforme a la doctrina del Cód¡go Procesal Penal de Guatemala y de acuerdo a ¡o

expresado anter¡ormente, constituyen med¡os de prueba: la declarac¡ón del testigo o

téstimonio; la confesión del inculpado, el documento (fuente), que se incorporará a

través el medio lo const¡tuya la forma de presentación del mismo, que en eljuicio penal

propiamente, deberá hacerse en la audienc¡a que conceda el Tribunal de Sentencia,

que no hub¡eren sido aportados antes, o bien indicar el lugar en donde se halle para

que el Tribunal lo o los p¡da. En la prueba per¡cial, será medio de prueba, el dictamen

del perito, cuya fuente se basa en lo que objeto de conocim¡ento per¡cial, es decir, que

los hechos expresados o corÍenidos en ese medio, que sirvan para establecer el hecho

que se desea probar, constituyen la fuente de prueba.
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2-t,l La comprobac¡ón ¡nmediata

La aotividad probatoria rea¡izada por los sujetos procesales y por el Juez' de acuerdo

con tes circunstencias de lugar, modo y t¡empo, se constituyen en las formas idóneas

por las que se adqu¡ere conocimiento sobre el objeto probatorio' ya fuere que la fuente

provenga de un test¡go, un perito o una inspección. De acuerdo con el Cód¡go Procesal

Penal de Guatemala, los hechos y c¡rcunstanc¡as se podrán probar con cualquier medio

perm¡t¡do, bajo la condición de que el Ministerio Públ¡co y los propios tr¡bunales, deben

éstablécér su legalidad.

Si la comprobación se presentara necesaria e inmediata, se podrá inspecc¡onar luga€s,

cosas o personas, si es que se sospeche haya vestigios del hecho o se presuma que

en el lugar se encuentra el s¡nd¡cado o persona evadida, con lo cual habrá de real¡zarse

cualquiera de esas diligencias, mediando autor¡zación de juez competente, incluyendo

registros en lugares cerrados, sean dependencias oficiales o habitación.

En todo registro se observarán las formalidades del caso, constando en acta que deben

firmar qu¡enes concurran o se razonará si alguno no lo hace.

El registro podrá efectuarse en lugar cerrado, en caso de incendio, o cualquier otro

estrago, o s¡ adentro se encontrare en riesgo la vida o integridad física de una persona

o varias; si se sabe que extraños han penetrado al lugar y se evidencia que van a

cometer un delito; si se trata de persona pendiente de ser deten¡da o se suponga que



ha comet¡do un hecho de gravedad, o si es un lugar cerlado de donde se oigan voces

dé qué sé está cometiendo un delito en el inter¡or o se está p¡diendo auxil¡o También

podran autorizarse secuestros de armas, ¡nstrumentos y objetos del delito, que serán

depositados en el Almacén Judic¡al, bajo r¡guroso inventario, pudiendo la Corte

Supréma de Justicia rematartos o venderlos, cuyo producto formará parte de los fondos

del Organismo Judicial.

Si se tratare de objetos de ilicito comercio, serán enviados al l\'4inisterio de la Defensa,

cuando sean atmas, o ae incinerarán o destru¡rán los que resten' de lodo Io cual se

dejerá constancia escrita. Sin embargo, objetos o documentos que se hayan

secuestrado, no sujetos á comiso, se devolverán al prop¡etario o a la persona de quien

se obtuvieron, pud¡endo ser en depósito, con la obligación de presentarlos cuando se

requiera, Cuando haya duda sobre la leg¡timidad de la tenenc¡a o posesión de las cosas

secuestradas, se promoverá un incidente para devolverlas o darlas en depós¡to, trám¡te

que será en cuerda separada.

Puede haber también secuestro de correspondencia o de telecomunicaciones: pero

con el cuidado de no lesionar derechos, sobre todo los constitucionales, lo que

acarrearia responsabil¡dades para el juez.

F¡nalmente, para estas comprobaciones inmed¡atas y medios auxiliares, será legal la

clausura de locales si la investigación es sobre un hecho de gravedad y sancionable, lo

mismo que inmovilizar cosas muebles que, por su tamaño, no pueden tenerse en el
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depós¡to específico, debiéndose tomar las segur¡dades del caso y proceder conforme la

regulac¡ón del secuestro.

En cuanto a las persones, se puede autorizar reconocimiento corporal o mental, con

objeto de identificaoión o individualización y únicamente para la averiguac¡ón del ilíc¡to

cometido, rcconocimiento que no sólo podrá hacerse en el sind¡cado, s¡no con cualqu¡er

otra persona, teniendo cuidado de que sea hecho por persona del mismo sexo y, de ser

necesario, por perito.

De Ia m¡sma manera habrá de levantarse cadáveres, si hubo violencia en la muerte o

haya sospeoha de ser hecho criminal. Se hará la descripción del caso por medio de

ecte, d¡l¡gencia que estará a cargo del Nrinisterio Público; pero si en la localidad no hay

delegado de esta instituoión, será el Juez de Paz quien autor¡ce la d¡ligenc¡a. Antes de

la inhumac¡ón; y, cuando no se haya identificado al fallecido, se Ie expondrá

púb,icamente para que se proporcionen datos de reconocimiento y s¡empre que el

estado del cadáver lo permita. En general, las operaciones en reg¡stros,

reconocimientos o inspecciones, se autorizarán con el requisito de emplear

procedimientos y técnicas váiidas y legales.

En las reconstrucciones en que haya part¡cipación del sind¡cado, puede proveerse de

defensor.
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2.6.2 De los medios específicos de pruebas

Los med¡os de prueba que enumera el Cód¡go son: testimonio, peritación, peritaciones

espec¡ales, reconoc¡miento y careos, de los cuales no halemos expos¡ción, toda vez

que la linea d¡rectr¡z del trabajo tiene que ver con la confirmac¡ón de la situación del

sistema de "pruebas", en la etapa previa o de lnstrucc¡ón

2-9 La l¡bértad probator¡a en la etapa de ¡nvest¡gación previa y el proceso

La estructura propia del Estado de derecho; y, la neces¡dad, de mantener un estánda[

más o menos estable de convivencia, hace que cualquier ¡nvestigación destinada a la

averiguación de un hecho delictuoso no se encuentre limitada más allá de lo necesario;

toda vez que de otra manera- la lucha contra el cr¡men ser¡a de impos¡ble

concretizac¡ón. Sin embargo, y a poco de estud¡ar el ¡nstituto de la "libertad probatoria",

advertimos que dicho significado adquiere distintas rclevanc¡as, según se trate el

estadio del proceso. Ello es asi, pues una cosa es la "¡ibertad para probad'el "hecho"

que dio luger a la ¡nvestigac¡ón; y otra muy distinta la "libertad para interpretar la

prueba"; es decir lo probado, en la etapa de "proceso", 0uic¡o o debate, como se

denom¡na en la lég¡slac¡ón guatemalteca). Según Gálvez: "La primera responde a la

necesidad del invest¡gador" de poder d¡sponer de todos los elementos técn¡cos y

c¡entíficos para producir la "prueba necesaria" para establecer los antecedentes

históricos del hecho que investiga; lo que en doctr¡na se denomina la "búsqueda de la

verdad material". La segunda, se refiere a una potestad del juzgador; quien mantiene
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párá sí la posibilidad cierta de mer¡tar i¡bremente ias probanzas de acuerdo a su sincera

córlvicción y a las reglas de la lóg¡ca, la experiencia, y el sentido común; oonforme las

reglas procesales que ideológicamente siguen casi todos los Códigos vigentes en

nuestra reg¡ón".40

2-10 La l¡bertad probatoria en el sistema guatemalteco

En e! sistema penal guatemálteco, s¡ bien es c¡erto que se adscribe al prinoipio de la

"prueba objetiva", no es menos cierto que la limitac¡ón prev¡sta en el Articulo 181, solo

se refiere a la "licitud" de la misma; y no a la limitación de "elección de los med¡og

probator¡os", ni aún a la elección de los "med¡os de pruebas" que necesite el tribunal

pare sentenciar.

Esto es asi, porque el princip¡o general de "l¡bertad probatoria" lo encontramos en el

Artículo 182 del código Procesal Penal que establece que "...todos los hechos y

circunstancias de interés para la correcta solución del caso se podrán robar por

cualquier medio de prueba permitido..." Respecto del límite, en cuanto a la producción

de prueba, la ley solo se ref¡ere a general¡dades, tales como que:

La libertad de probar los hechos y circunstanc¡as del proceso solo se

encuentra limitada por las leyes relativas al estado civil de las personas. Lo

a6 Gálvez, Mario Esteban, Derecho procesal penal. pág. ls5.
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que encuentra sustento en el hecho concreto de que no se trata de hechos

procesales.

Que -salvo que la ley penal d¡sponga lo contrario-, el lvlinisterio Públioo v Ios

tribunales solo pueden utilizar los medios de prueba perm¡tidos

Que durante la etapa de "proceso" Ios tribunales podrán proceder de oficio a la

inoorporación de prueba no ofrecida por las partes. Destacamos que en el

plano de la realidad jurídica, el Poder Judicial ha tomado concienc¡a -a

nuestro entender ¡nfluenciado por el sistema garantista que se impone desde

la doctrina cont¡nentat lat¡noamericana-, y; aunque la norma constituye un

resabio del sistema inquis¡tivo su aplicación se vio mor¡gerada

sustanc¡almente.

Que existe la posib¡l¡dad de utilizar "otros medios de pruebas", que no se

encuentren contemplados en el Código Procesal Penal, siempre que no

supr¡man las garantias y facultades de las personas reglamentadas en Ia ley o

afecten el sistema ¡nst¡tucional.

En este sentido, la ley establece que dicha "prueba" se incorpore, o se sustanc¡a,

aplicando la analogía respecto de las demás pruebas "establec¡das en el código' Sin

embargo, utiliza un término bastante amb¡guo al considerar que esta regla solo se

apl¡ca "en lo posible", con lo cual se l¡bera al arb¡trio del tribunal o del Fiscal de que
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maneE se incorpora al "procedim¡ento". Entendemos que la amplitud de criterio del

código tiéné Iá final¡dad de "perm¡tir" Ia más amplia gama de pos¡bil¡dades "probatorias".

para la determinación de los "hechos del proceso", no obstante; creemos que el libre

arbitrio respecto del "modo en que se sustancia el procedimiento", podría resultar

violatorio de l¿s garanlías constitucionales.

2.ll La prueba pericial

La ¡nvestigación ha demostrado que la prueba per¡cial en el proceso penal es una

¡nstancia de suma importancia y más aún la valoración que se otorga a estos med¡os

probatorios, De acuerdo con e¡ autor Eugen¡o Flor¡án "...|a per¡tación o prueba per¡cial

es el medio part¡cularmente empleado para transmit¡r y aportar al proceso nociones

técn¡cas y objetos de prueba, para cuya determinac¡ón y adquisic¡ón se requieren

conocimientos espec¡ales y capacidad técnica".a7

La prueba per¡c¡al es el medio por e¡ cual personas ajenas a las partes, que poseen

conocimientos espec¡ales en alguna ciencia, arte, técnica o profesión y que han sido

precisamente designadas en un proceso determinado, perciben, edifican hechos y los

pone en conocim¡ento del juez, y dan su opin¡ón fundada sobre la ¡nterpretación y

apreciac¡ón de los mismos, a fin de formar Ia convicción del magistrado, siempre que

para ello se requieran esos conocimientos.

a? Flo.ian, Eug€Dio, Derccho pcrrl probatorio, pág. 75.
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Según Florián: "El Perito es un órgano imparc¡al de prueba aún cuando su

nombrem¡ento provenga a propuesta de las partes. Se trata de un experlo, de un

conocedor especializado en un arte, c¡encia, técnica u oficio, qu¡en a rcquer¡m¡ento del

juzgador o conforme determ¡nados tramites legalmente regulados, produce dictámenes

sobre cuestiones concetas que escapan al conocimiento común de las personas

asesorando a los jueces en materias ajenas a Ia competencia de éstos, El diotamen

perioial no puede versar sobre cuest¡ones del derecho o interpretación de las normas

jurldtcas. _

La prueba per¡c¡al tiene que ser ordenada por eljuez, en un proceso deferminado. No

oonotituyen prueba pericial los informes producidos fuera de¡ proceso, por personas o

entidades espec¡al¡zadas, como tampoco las opiniones que en relación al hecho punible

pudiemn verter conocedores en determinada materia.

El informe pericia¡ también conformará parte de un texto mayor, el expediente judicial,

Éste está const¡tuido por una ser¡e de documentos produc¡dos en diferentes ¡nstancias

del juicio en orden correlativo. No es un texto público sino dest¡nado a un número

restringido de actores, el juez, los abogados y los funcionarios de juzgado. Respecto e

ello, Florián afirma que: "El ¡ñforme no t¡ene sent¡do en sí m¡smo sino en relac¡ón con el

resto del exped¡ente, en él se ident¡fica a su productor, pero lo hace a modo de

presentación en el in¡cio de una nota dirigida al juez en la que se incluye el informe

mismo. Es importante señalar que en un informe, quien identifica las preguntas de

nt Itia., pag. t t9.
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. El protocolo de evaluac¡ón es guiado por la metodologia c¡entifica.

. Se conoeptual¡za el caso con baseen fundamentos teór¡cos

- Se prepara un ¡nforme per¡cial coherente, lógico, preciso, que integre el enfoque

teórioo usado a los hechos y conclusiones del caso part¡cular'

El uso dé la metodologia c¡entíf¡ca permite fundamentar con datos y observaciones

oiotemátioas las acciones profesionales y técnicas producto de una labor de exploración

rigurosa. Estas destrezas de la metodologia c¡entifica son aplicables en el proceso de

intervenc¡ón sistemático que opera el perito.

La métodologia científ¡ca aporta las siguientes destrezas para la ¡ntervenc¡ón

competente y ef¡caz:

. "Exploración de información.

. Elaboración de h¡pótesis.

' Revisión de la literatura.

. Selecc¡ón de muestras.
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- Recopilación de datos.

r Ordenam¡ento de los datos

r Anál¡sis e interpretación.

. Redacción de informes'.5r

Ahora bien, pasando de un plano general al específico, es necesario que en el siguiente

capítulo abordemos la situación particular actual del lnst¡tuto Nac¡onal de Ciencias

Forenses en Guatemala.

'' ftta., pag. 160.
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CAPíTULO III

3- lnst¡tuto Nacional de C¡encias Forenses

La neces¡dad que ex¡stia en Ia func¡ón jurisdiccional de tener medios de prueba válidos

y fehacientes en los procesos judiciales y en consecuencia contar con la partic¡paciÓn

de los expertos en cienc¡as forenses que apliquen los avances tecnológicos,

metodológicos y científicos de la medic¡na legal y cr¡minalística, como elemenlos

esenciales en la investigación criminal y de cualquier otra natutaleza.

En consecuencia, se crea el lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala,

denominado lNAClF, como una institución auxiliar de la admin¡strac¡ón de justic¡a, con

eutonomia func¡onal, personalidad jurídica y patrimon¡o propio, con competencia a nivel

naoional y la responsabilidad en materia de per¡t4es técnicos c¡entíficos de conformidad

con Ia Ley.

La siguiente información no es textual sino un resumen analítico y parafraseado del

documento; Guia de Servicios del lNAClF.52

El INACIF nace con la creación del Decreto 32-2006 del Congreso de la Republ¡ca. De

conformidad con elArtículo 2el INACIF tiene como finalidad princ¡pal la prestación del

'Instituto Nacio¡al de Ciencias Foreñses. "Cuía dc Senicios del Instiluto Nac¡onal de Ciencias ¡ore¡ses",
2011, http://www.inacif.gob.ev (03 de f¡brero de 2012).
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servio¡o de investigación cientifica de forma independ¡ente, emitiendo dictámenes

técnicos científicos.

As¡mismo, su vis¡ón consiste en: "Convertir los indicios en elemento Útil para el sistema

de justioia, mediante la realización de anál¡sis técnico científicos, en materia forense y

estudios médico legales, apegados a la objetividad, transparencia y autonomÍa,

fundamentedos en c¡encia o arte, y basados en el trabajo en equipo, asi como

fortalecerse mediante la mejora continua en sus procesos, en una inslitución del sector

de justicia autónoma, independiente y conf¡able; que busca mediante el esfuezo

conjunto, servir a la sociedad guatemalteca en forma efectiva y eficiente en el ámbito de

la invest¡gación c¡entÍfi ca forense."53

3.1 Principios

Los pr¡ncipios que pers¡gue el INACIF en la prestación de sus servicios son los

siguientes:

' Objet¡vidad: En el ejercicio de sus funciones mantendrá objetividad e

imparcialidad y observará el más escrupuloso respeto y acatamiento a la

Constitución Polít¡ca y Leyes de la República de Guatemala, y en lo atinente a

los tratados y convenios internacionales reconocidos y ratificados por

Guatemala.

" tbíd., Pág- L
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Profesionalismo: Sujetará sus actuac¡ones a los más altos niveles de rigor

técnico, cientifico y ético, teniendo como metas la eficiencia y la efeclividad de

aquellas.

Respeto a la dignidad humana: Respetará la dignidad ¡nherente al ser humano,

oumpliendo, sin discriminación ni pr¡vileg¡os, con la aportación de estudios y

dictámenes objetivos e imparciales.

Unidad y concentrac¡ón: EI INACIF sistematizará y clas¡ficará toda la información

que procese, facilitando la consulta de la misma a las personas ¡nteresadas

Coordinación interinst¡tuc¡onal: Los organismos e instituc¡ones del E¡tado

deberán cooperar con el lNAClF, cuando éste lo requiera para el cumplimiento

de los fines que le asigna la presente Ley.

Publicidad y transparenc¡a: Los procedimientos y técn¡cas per¡ciales que se

apliquen serán sistematizadas y ordenadas en protocolos o manuales, Ios cuales

serán públicos y accesibles para los interesados, debiendo real¡zar

actualizac¡ones per¡ódicas.

Actual¡zación técnica: lncorporará, con base a sus posibilidades económicas, las

innovaciones tecnológicas y científicas para mejorar sus actuaciones y

actualización para su personal técnico.



Gratuidad del servicio; Los serv¡c¡os prestados por el INACIF en materia penal

serán gEtu¡tos, s¡n perju¡cio de la condena en costas que establezca el órgano

jurisdiccional. Además podrá prestar serv¡cios en olros procesos judic¡ales,

notariales, adm¡nistrativos o arbitrales mediante el prev¡o pago de honorarios,

conforme el arancel que para el efecto se apruebe. Podrá concederse

exonerac¡ón de pago de honorar¡os en los casos señalados en el reglamento,

3.2 Naturaleza ¡urídica

El Articu¡o 1 de ta Ley Orgánica del lNAClF, establece lo siguiente: "Creación Se crea

el lnstituto Nacional de C¡encias Forenses de Guatemala, que podrá denominarse

iNACIF, como una institución auxiliar de la administración de justic¡a, con autonomia

funcional, personalidad jurídica y patr¡monio prop¡o. Tiene competencia a nivel nac¡onal

y la responsab¡l¡dad en materia de per¡tajes técnicos científicos de conformidad con la

presente Ley.

De lo anterior se puede observar que el INACIF es una entidad con autonomía funcional

y personalidad jurídica propia.

3,3 Estructura orgánica

El INACIF está integrado por los órganos siguientes:
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3,3,1 Conseio DirectiYo

Conot¡tuye el órgano superior del lNAClF, el cual de conform¡dad con el Articulo 7 de la

Ley orgánica se conforma de Ia s¡guiente manera:

a) "El pres¡dente de la corte Suprema de Just¡c¡a o su representante, debidamente

acred¡tado, quien deberá ser Magistrado de Ia misma, quién coodinerá el

Consejó direct¡vo del INACIF;

b) El M¡n¡stro de Gobernac¡ón o su representante, debidamente acreditado, quien

deberá ser un V¡ceministro;

c) El F¡scal General de la República o su representante, quien debeÉ ser un

funcionario del más alto nivel;

d) El D¡rector del lnstituto de la Defensa Pública Penal o su representante,

debidamente acreditado, quien deberá ser un funcionario del más alto nivel;

e) El presidente de la Junta D¡rectiva del Colegio de Médicos y C¡rujanos de

Guatemala o su representante, deb¡damente acred¡tado, quien deberá ser

m¡embro de la Junta Directiva de dicho Colegio;
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D El Presidente de la Junta D¡rectiva del Colegio de Químicos y Farmacéut¡cos de

Guatemala o su representante, deb¡damente acred¡tado, qu¡én deberá ser

m¡embro de Ia Junta Direct¡va de Colegio; y

q) El Presidente de la Junta D¡rectiva del Colegio de Abogados y Notar¡os de

Guatemala o su representante, debidamente acreditado, quien deberá oer

miembro de la Junta D¡rectiva de dicho Colegio".

3.3.2 D¡rección General

El Direotor General del INACIF será nombrado por el Conseio D¡rectivo, dentro de los

candidatos al concurso público de méritos, que será convocado para el efecto al menog

oon sesenta días de anticipación conforme lo señala el reglamento respectivo

El D¡rector General del INACIF ejerce la representación legal del mismo y

corresponde la ejecución de sus operac¡ones y la admin¡strac¡ón interna. Es

autoridad admin¡strativa y jefe superior de todas las dependencias y de su personal.

3.3,3 Departamento Técn¡có Científ¡co

Este departamento tiene a su cargo las prestaciones de serv¡cio básicas que ofrece el

lNAClF. Se encuentra compuesto por las siguientes unidades: Segu¡miento pericial

le
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(revisión y cotejo, arch¡vo forense; recepción de ind¡cios (auditor¡as per¡ciales y

eud¡torias peric¡ales).

3,3.4 Otras un¡dades

El INACIF tamb¡én cuenta con el Departamento Administrativo F¡nanciero y el

Departamento de Capacitación, asim¡smo aquellos que sean necesarios y aprobados

por el Consejo D¡rect¡vo.

3.4 serv¡c¡os qué presta el INACIF

Los servic¡os que presta el INACIF son los siguientes:

3.4.1 Sección de clínica forenses

I e cual presta los siguientes servic¡os:

Efectúa pericias relacionadas con evaluac¡ones médicas a personas vivas-

Dictamina sobre lesiones personales: determ¡na mediante examen méd¡co el

daño que un agresor ocas¡ona a la integridad personal de un indiv¡duo

(lesionado).

63



Real¡za d¡ctamen sexológico: determina clínicamente si una persona ha sido

Yiotima de una agresión sexual.

Dictam¡na sobre embriaguez: determ¡na y clas¡fica el estado de embriaguez

clínica del implicado en el momento de la toma de la muestra y que en

ocasiones es factible retacionar con su estado en el momento de los hechos.

Establece de edad cronológica: con elementos clínicos y aportes adicionales

como radiología, antropología, odontología y otros; determina la edad clinica del

sujeto.

En caso de dictámenes por es indispensable que la autoridad aporte la hisloria

clÍnica de la persona por examinar, los peritos no tienen acceso a reg¡stros

méd¡cos u hosp¡talar¡os.

Determina responsabil¡dad profesional: emite concepto sobre la idone¡dad del

tratamiento o procedimiento méd¡co u odontológico que ha recibido un paciente.

Determ¡na salud física y mental: señala las condic¡ones psicosomáticas del

examinado.
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3.4.2 Sección de odontologia forenses

La cual ofreoe los siguientes servicios:

¡ Deferm¡na tesiones personales en cav¡dad oral.

. D¡ctámenes de edad.

Carta dental en identiflcación de personas o cadáveres

dudosa ¡dent¡ficeción.

3.4.3 Sección de patología forense

La cual ofrece los s¡guientes servicios:

no ¡dentificados o de

para establecer la causa de la muerte y

a cadáveres exhumados por autoridad

Realizar necropsias médicoiegales

circunstancias relacionadas.

Efectuar necropsias inédico-legales

competente.

La toma de muestras se efectúa

solicitante y en caso el perito

de las peticiones de autoridad

hallazgo objet¡vo durante el

en función directa

determine algún
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procedimiento efectuará la toma de muestras ad¡cionales, lo cual hará constar en

su dictamen.

3.4.4 Secc¡ón de antropología forense

I a cual ofrece los siquientes servicios:

Aná¡is¡s e interpretación de restos óseos con fines de identificac¡on:

reotaurac¡ón y reconstrucc¡ón cÍaneofacial. Anál¡sis arqueológico de restos para

détérm¡nár edád

3-4-5 Sección de ps¡qu¡atria y psicología forense

I a cual ofrece los s¡guientes servicios:

Emite diotámenes en relación con el estado mental de personas ¡nvolucradas

en procesos ilic¡tos de cualqu¡er índole.

D¡ctámenes sobre efectos o secuelas que un hecho pudo causar en víctimas de

dist¡ntas agresiones.'

3.4.6 Secc¡ón de b¡ología forense

La cual ofrece los siguientes servic¡os:
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lnmunohematología forense

> Diegnóstico genérico: Demuestra la naturaleza sanguínea de una mancha.

(sise trata de sangre o no).

P Diagnóstico específico: determina el origen humano o animal de una

mancha de sángre.

D¡agnóstico individual: establece el grupo sanguineo en el sistema ABo en

una mancha de sangre humana.

Coteja el grupo sanguíneo de muestras de sangre enviadas por la autoridad

oon el grupo sanguíneo del occiso, sind¡cato y/o her¡do.

Sem¡nolog¡a forense

> Deferminar la presencia de semen humano en las manchas presente en

prendas y demás objetos recolectados como elementos de prueba.

Tricología forense

! ldentificar si las muestras enviadas por las autor¡dades corresponden a

Pelos.

> Determinar si los elementos son de origen humano o an¡mal.

> Señalar si los cabellos, presentan coloraciones compatibles con tinturas.

> Real¡zar cotejos de característ¡cas de los elementos pilosos.

> Se debe env¡ar un número representativo de muestra, no menor a diez

pelos (arrancados de distintas áreas de la cabeza, no cortados).
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3,4-7 Sección de dactiloscopía forense

La cual ofrece los sigu¡entes servic¡os:

- ldentificar cadáveres XX a

tomadas en su momento con

por la Fjscalía.

través del cotejo de

los registros dact¡lares

las fichas necrodactilares

en documentos aportados,

r Revelár hLJellas latentes en diferentes elementos.

Realizar Reseñas dactilares y necrodactil¡as a partir de recuperác¡Ón y

tratamiento de pulpejo en cadáveres quemados o en avanzado estado de

descomposición.

. Revelar fragmentos de huellas latentes o visibles y determinac¡ón de su utilidad.

Cotejar fragmentos dactilares útiles con impresiones dactilares proporcionadas

por el ente investigador.

Cotejar impresiones dactilares que obran en documentos de identificación,

sospechosos de ser alterados, con impresiones dactilares ¡ndubitadas o que

sean proporc¡onadas por archivos criminales o civiles a pet¡c¡ón de autoridad

competente.
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3.4.8 Sección de f¡sico quím¡ca forense

La cual ofrece los siquientes servicios:

. Anál¡sis comparat¡vo de p¡nturas y rastros de pintura.

ldent¡ficación y anális¡s comparativo de f¡bras textiles, el mismo con caráoter

presuntivq.

Aná¡¡sis instrumental por absorción y Atóm¡ca para la determinación de la

oonoentración de los elementos químicos representativos y consistentes con

residuos de disparo; antimonio y bario, en muestras tomadas con aplicadores de

algodón humedecidos con ác¡do nítrico al 5%, med¡ante frotis de las manos de

personas sospechosas de haber disparado o accionado un arma de fuego.

. Anál¡sis para la identificación de combustible.

. Análisis desacelerantes en residuos de incendio

. Análisis comparat¡vos entre elementos material de prueba: muestra debitada y

muesfa indubitada (muestra patrón).
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Otros estudios quím¡cos específ¡cos que requieren consulta prev¡a con el

Laboratorio con el f¡n de determinar su pertinencia, competenc¡a del laboratorio y

disponibilidad de recursos técn¡cos para su atenc¡ón.

3.4.9 Secc¡ón de sustanc¡as controladas

La cual ofrece los siguientes serv¡cios:

r Anát¡s¡s de material vegetal sospechosos de ser marihuana o bien amapola.

Anális¡s de sustanc¡as que producen dependencia psíquica o física y somet¡da

control por la Ley.

Análisis de sustanc¡as sometidas a control por el lvi¡nisterio de Salud Pública y

Asistencia Social a través del Departamento de Regulac¡ón y contro¡ de

Medicamentos y productos afines.

Anális¡s de sustancias precursoras, sustancias sólidas y líquidos que intervienen

en el procesamiento de estupefacientes están sometidos a control por la Ley y

otras normat¡vas.
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3.4.10 Sección de tox¡cología forense

I a cual ofrece los siguientes serv¡cios:

r Real¡zar anális¡s sobre mater¡al orgánico; tejidos, flu¡dos tomado de personas

vivas o cadáveres; con el fin de determinar la prcsencia de sustanc¡as que

pudieran causar daño o la muerte.

3.4.11 Seooión de documentoscopía y grafotecnia forense

I a cual ofrece los sigu¡entes servic¡os:

I Estudio de manuscritos para establecer autenticidad, falsedad.

. Anál¡sis de cheques, papel moneda, b¡lletes de loterías, sellos fiscales o

postales, etiquetas, pasaportes, cédulas de ciudadania, tarjetas de crédito, de

vehículos, carnés personales o cualquier otro documento con el f¡n de establecer

s¡ son auténticos o falsos.

Anális¡s de elementos de reproducción gráfica empleados en la fabricación de

documentos.
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Análisis de textos mecanográf¡cos, y sistemas de impresión para determ¡nar las

características de clase como: tipo máquina, impreso€ o impres¡ón y los

aopectoo de individualidad que perm¡tan establecer la fuente ¡mpresora en que

se elaboró el documento,

¡ cotejo de impres¡ones con elfin de determinar si provienen de una m¡sma matriz,

o no_

. Estud¡o de alteración de documentos por supresión oadición del conten¡do.

' Se anota que para los estudios en documentos, se requiere contar con los

petrones respectivos a fin de real¡zar los cotejos necesarios.

. Anál¡sis de papel carbón, con el fin de establecer el contenido impreso a través

de é1.

. Estudios de papeles en blanco para revelar escritos latentes dejados por la

huella de un elemento escr¡tor.

3.4.12 Sección de identif¡cación y re¡dentificac¡ón de vehículos

La cual ofrece los siguientes servicios:
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- Determinar alteraciones en ¡dentif¡caciones de seie, chas¡s, motor.

. Ub¡cación en números conf¡denc¡ales en vehículos que por su naturaleza y

marca lo poseen.

3.4.13 Sección de balística forense

I a cual oÍrece los s¡guientes servicios:

. Realizar dictámenes periciales relacionados con balística interior, exterior.

. Estud¡o de armas, proyect¡les, va¡nas, cartuchos, perd¡gones, postas, p¡stones de

potencia, esqu¡rlas y fragmentos de proyectil.

' Revelado de números seriales

Cotejo de lesiones y microles¡ones en proyect¡les y casqu¡llos (dubitados,

indubitados a fin de establecer uniprocedencia).
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3-5 Estatus institucional actual del lnstituto Nac¡onal de c¡enc¡as Forenses

El contexto instituoional del lnstituto Nacional de Cienc¡as Forenses (lNAClF) de

octubre 2008 a abr¡l 2011, resultó afectado por la situación social, política, jurídica y

económ¡ca del país. La siguiente ¡nformac¡ón no es textual, sino un resumen analítico y

parafraseaclo de un estudio jurídico, político y social de ASIES. 5a

Durante el período de estud¡o, la s¡tuación soc¡al del país afectó el cumplimiento de las

funciones del lNAClF. El aumento de !a v¡olenc¡a en los últimos años evidencia un

promed¡o de personas fallecidas por arma de fuego de 5,108.66 por año (2008 a

2010),55 cuyos procesos neces¡tan de Ia investigac¡ón y prueba c¡entificas para su

resolución.

No obstante, a sabiendas de que los servicios de la instituc¡ón son esenciales para

esclarecer la causa o causas de las muertes y con ello contr¡buir cientiflcamente a la

inveot¡gación, así como a los dictámenes requeridos judicialmente para a¡canzar una

pronta y debida justicia, el INACIF ha enfrentado diversos obstáculos que Ie imp¡den el

desarrollo de sus func¡ones. Tal fue el caso de vecinos que se opusiergn a la

construcción de una morgue, ellos alegaron que provocaría contaminación ambiental,

plagas de ¡nsectos y enfermedades; tal circunstanc¡a denota la neces¡dad de que la

población comprenda la trascendencia de la func¡ón a cargo del INAclF.

r¡ A¡jrES, -Sóptimo cstudio; Proc€so dc fortalecimien(o del shtema de justici¡, av¡nces y debilidade{
novi¡nb¡c 2008 octubre 2011",201l, httpr/ 1Nwasies.ore.gt/ (15 de ftbrero dc 2012).

" n\lACIF, 'Esfadisticas" , Accesa ú Iú In:farnación, 20 10, http:// ww.inaciigob.el (15 de fé6rero de 2012).
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La institución rec¡bió el apoyo de la comunidad internacional para impulsar la prueba

o¡entífica, mediante convenios dest¡nados a mejorar el equ¡pamiento de morgues y la

capacitac¡ón de su personal, tales como el Convenio de Subvención PARJ-lNAClF, por

el cual se inició el plan de dignificación de morgues que al f¡nalizar el año 2009 permitió

el equipamiento de 26 de estas con mater¡al qu¡rúrg¡co, centrífuga, refrigeradora,

téléfono, fax, vehículo, mobitiar¡o y sistemas informáticos adm¡nistrativos, y con los

servic¡os básicos instalados-56

En les perspectivas po¡Ít¡cas y jurídicas es destacable mencionar variós aspectos

exógenos y endógenos de la entidad que muestran avances o d¡ficultades para que

cumpla su flnalidad: la ¡nvestigación cientif¡ca en forma ¡ndependiente, según la Ley

orgánica del INACIF (ArtÍculo 2).

A nivel interno, con la des¡gnación de la nueva Fiscal General de la Nación y la

integraoión de la Corte Suprema de Justicia, la dinámica ha tend¡do a la coord¡nación

¡ntérinst¡tucional.

Junto oon el Ministerio Público, esta coordinación se ha evidenciado mediante los

resultados del proceso penal ¡nstruido en el año 20'11 en contra de Luis Fernando

Marroquín Rivera, precandidato a la Alcaldía de la Municipalidad de San José P¡nula

por el partido Libertad Democrática (LÍDER); y, con el Organismo Jud¡c¡al, el Acuerdo

" n,IACIF, Mcnoria d€ l¡bo¡es 2009, pág.60.
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de la Corte Suprema de Justicia número 3'1-2009, que permite a los per¡tos rend¡r sus

diotámenes en juicio oral por med¡o de d¡spos¡tivos que tramitan audio y video en

tiempo real.57

En el perfodo de estudio se observó la consolidación del pilar jurid¡co de la ¡nst¡tuciÓn,

conformado por la Ley Orgánica y su Reglamento, el Reglamento de organización y

Func¡onam¡ento del INACIF, un l\ranual de Puesios y Funciones y un Reglamento

D¡sciplinar¡o. El Manual define el puesto de cada trabajador y sus funciones o

atribuciones, en tantq que el Reglamento Disciplinario, las faltas en que puede incurr¡r

et pérsónal én su ejercic'o, y el procedimiento mediante el cual se dilucidan las mismas,

por lo que estos instrumentos normativos constituyen bases fundamentales de Ia

carrera forense.

Los avances y resultados logrados por el INACIF se fundan en 4 ejes estratégicos que

definió para su desarrollo institucional en el período 2OO8-2O11, basado en un análisis

de factores críticos y riesgos: 10 Competencia profesional basada en c¡encia y

formación académica; 20 s¡stema de gestión y acreditac¡ón de la cal¡dad; 3o supervisión

y verif¡ceción de los resultados y cumplim¡ento de normas de servicio; y,4o

modern¡zación y fortalec¡m¡ento de la institución con énfasis en infraestructura y

equipamiento.so

¡'INACIF. Memori¡ dehborcs 2010, pág

'" thid..Dóg.zE.
l2t.
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Respecto al pr¡mer eje estratégico, el Departamento de Capac¡tación de la lnstitución

reel¡zó diversidad de activ¡dádes para la superación académica-profes¡onal del personal

de la ent¡dad, como cursos, programas, diplomados, talleres y otros; as¡m¡smo procuró

la especial¡zac¡ón de sus miembros. Con la Universidad Mariano Gálvez se hen

impartido 2 maestrias, una en Medicina Forense y otra en Ciencias Crim¡nal¡st¡cas.5e

Con relac¡ón al cuarto eje estratégico, hay avances en la adquisición de equipo y

dignificación de morgues, entre otras mejoras, mas no son suficientes para los servicios

que el sistema dejusticia demanda.

A nivei externo, a pesar de los avances mostrados, y aunado a las dificultades sociales

relacionadas, en el plano polít¡coijurídico algunas autor¡dades de entidades del sistema

de justicia y observadores de derechos humanos se han pronunciado sobre las

debilidades del INACIF.

La Alta Comisionada de las Naciones Un¡das para los Derechos Humanos sobre las

actividades de su Oficina en Guatemala, expresó:

''...La falta de coordinac¡ón operativa interinstitucional en tareas investigativas entre la

DEIC, la Dirección General de lnteligencia C¡vil (DlGlCl), el Ministerio Público y el

lnst¡tuto Nacional de Ciencias Forenses (lNAClF) comporta en ocasiones la duplicidad

de funciones, la contaminación de escenas del crimen, la inefectiva integración

5q INACIF, op..it- págs. 151 y 156.
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probator¡a y fallas sustantivas en la cadena de custodia de pruebas, y el incumplim¡ento

de los plazos procesales. Todo esto afecta negativamente la calidad de los procesos

judiciales. La ut¡lización de peritajes técnico-científlcos para ia investigación penal es

aún lim¡tada y deberÍa generalizarse para que los procesos no dependan

exclusivamente de pruebas testimoniales'.60

La institución es muy burocrática, tiene una gestión defic¡ente, no ha generado los

frutos esperados con su creac¡ón y ha s¡do un obstáculo para ta persecución penat.61

Estos ju¡cios categóricos, sin juzgar sobre su verdad o falsedad, están referidos

necesariamente con un problema común con todas las entidades del sistema de

iustic¡a: el presupuesto, que def¡ne su contexto económ¡co.

La situación económica del pais y la falta de interés en fortalecer el sistema de justic¡á,

son factores que ¡nciden en el lNAClF, pues si b¡en muestra avances, tamb¡én

evidenoia debilidades, a las que se suma una, que año con año representa un gran

obstáculo para el func¡onam¡ento de la institución: ¡a asignación presupuestaria.

El presupuesto v¡gente en los años 2008, 2009, 2O1O y 201 1, es superior al as¡gnado

en el año 2007, s¡n embargo, se ha caracterizado porque es menor del que sol¡cita

anualmente, lo que ¡mpl¡ca ped¡r ampl¡aciones presupuestarias mediante

procéd¡miéntos complicádos.

o 
^lta 

comisionada de lá organizáción de NácioDes Unidas para los Derechos Hunanos, lnfor'¡e de justici¡ 20t t,
pác. l.
6l 

ASIES, Op,cit ht¡pr// r¡/\W.asies.org.gt/
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Para e¡ ejerc¡c¡o fiscal del año 2008, la entidad solic¡tó recursos por un monto de 175

m¡llones de quetzales, empero, el Ministerio de Finanzas Públ¡cas recomendó una

cantidad de 100 millones de quetzales y el Congreso de la República aprobó 95

millones de quetzales; en el año 2009, el presupuesto autor¡zado para el ejercicio fiscal

escendió a 96,400 m¡llones de quetzales, es decir, 11,400 millones más que el

presupuesto aprobado inicialmente en el año inmediato anterior, pelo aun así dicho

monto fue insuficiente para el proceso de ¡mplementac¡ón, mejoramiento y

equipamiento de los laborator¡os, morgues y clinicas forenses en todo el país.62

En el año 2010, aun cuando el INACIF pidió recursos por Q409,827,122.00, en el

anteproyecto de presupuesto presentado al l\.4¡nisterio de Finanzas Públicas, éste en el

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado presentado ante el Congreso

de la República, fúó la suma de Q96,400,000.00, que fue aprobada.63

En este contexto, en el que se ev¡denc¡a la falta de ¡nterés en fortalecer los procesos de

investigación cr¡minal en el área c¡entíf¡ca, es que se establecen los avances y

debilidades con relac¡ón a su atención institucional, excelencia profes¡onal y

presupuesto.

o' tuí0.. hnp://ww.asies-org.gt/
6r tbld., tttp://ww.asies.org.gt/
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F¡nalmente con la base del presente y anteriores capitulos, hemos arr¡bado a¡ Últ¡mo

capítulo de la tesis o ensayo final, en el que abordaremos lo relacionado a la

concentración y desconcentración de la act¡vidad per¡cial en Guatemala
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CAPíTULO IV

4. La concentrac¡ón y desconcentración ¡nst¡tuc¡onal de la responsab¡l¡dad en

materia de peritajes técnico científ¡cos

Desde que se creó el lnst¡tuto Nacional de Ciencias Forenses se inició la falsa ponenoia

de que d¡cho lnstituto, por ley, monopoliza la práctica de peritajes y la em¡s¡ón de

dictámenes técnico-c¡entíf¡cos. Esto basado en una errónea interpretac¡ón y

entendimiento de la ley.

De ser cierla tat afirmác¡ón se vulneraría el principio contradictorio del sistema

sdversariel acusatorio del moderno proceso penal guatemalteco, circunstanc¡a que hoy

por hoy ocurrc en c¡erta medida toda vez que el l\¡inister¡o Público acude cas¡ con

exclusividad at ,nstituto Nacional de Ciencias Forenses para generar dictámenes

técnico c¡entificos y obtener la participac¡ón de los peritos de ese Instituto en el proceso

penat como órganos de prueba. El imputado y el querellante tienen la oportun¡dad de

solicitar la práct¡ca de una per¡cia determinada pero deben hacerlo por conducto del

M¡n¡sfer¡o Públ¡co, y por defecto de la anuencia del órgano prosecutor, mediante

autor¡zación judicial.

En et sisteme sajón por ejemplo, las partes procesales, principalmente el sindicado,

t¡enen la posibilidad de presentar su prop¡a prueba pericial y proponer a sus propios

peritos (o expertos, como son denominados en el sistema sajón).
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El INACIF actualmente cuenta con una d¡versidad limitada de peritaciones, realmente

contiene solo las básicas, como pudo apreciarse el capítulo precedente. Y al Ministerio

Público le es muy difícil y los fiscales carecen de imaginación cuando se trata de

sol¡c¡tar per¡taciones que se encuentren fuera del menú de expertajes que ofrece e¡

lNAClF. Lo cua¡ nos parece una aberración para la averiguación de la verdad y una

violac¡ón del derecho de defensa y del principio contrad¡ctor¡o.

A lo anterior se suma que en Guatemala no se ha desarrollado comercialmente las

ent¡dades o ¡as empresas que presten servicios peric¡ales, como sí se han desarrollado

con mérito en otros países del mundo, sin que el tercer mundo o Lat¡noamérica sea la

excepción. Basta oon ingresar en un buscador de ¡nternet las palabras adecuadas para

encontrar cientos de pág¡nas de empresas ofreciendo servic¡os semejantes.

Aunado a ello debemos atender Io siguiente, aunque parezca frio, directo y prejuic¡oso,

es la verdad: los peritos del INACIF se ¡nclinan por demostrar la tes¡s del Ministerio

Públ¡co y no por averiguar objetivamente la verdad. Como una causa probable y

verosímil de ello podemos mencionar que, muchos de los peritos del lNAclF y del

personal administrativo de ese lnstituto sirvieron en el Departamento Técnico cientÍfico,

el cual pe¡tenecía anteriormente al Ministerio Público, por lo que se trata de personal

condicionado por el hábito de favorecer a un patrono.



Por úlfimo debemos mencionar la mala praxis general¡zada de no discern¡r el cargo de

los peritos que no pertenecen al lNAClF, lo cual es una cla€ vulnerac¡Ón al deb¡do

proceso que pone en riesgo el valor jurídico y legalidad de los elementos de prueba.

A cont¡nuac¡ón desárrollamos los temas tratados en el resumen ¡ntroductorio del

presente capitulo.

4-l El mito de que el INACIF monopoliza la práct¡ca pericial

Para entender ésta parte de la problemát¡ca debemos ubicanos en su contexto

h¡stór¡co, es dec¡r, en momentos previos en que el lnstituto Nacional de Ciencias

Forenses fue creado. En aquella época las peritaciones se realizaban por distintas vías,

por ejemplo: a) las necropsias las realizaba el Departamento de Medicina Forense del

organismo Jud¡c¡ai; b) Ia dactiloscopía la pract¡caba el Departamento Técnico C¡entífico

del Minister¡o Público; y c) la balística la pract¡caba el Gabinete Cr¡minalíst¡co de la

Policíe Nacional Civi,

Como puede apreciarse las distintas peric¡as las realizaban los mismos organlsmos o

entidades que realizan la investigac¡ón cr¡minal y persecución penal, es dec¡r, se

vulneraba notoriamente el principio de objetividad. Los prosecutores y ejecutores eran

al mismo tiempo generadores de e¡ementos de convicc¡ón y medios probator¡os.

Servic¡o que, dicho sea de paso, se prestaba de manera deficiente. Más que en la

actualidad.



Por ello. el Estado de Guatemala decid¡ó crear el lnst¡tuto Nac¡onal de Ciencias

Forenses, con la ¡deal expectat¡va de que d¡cho lnst¡tuto monopolizara la práctica de

peritájes y em¡sión de dictámenes, técnico científicos. Ésta expectat¡va quedó plasmada

en uno de los Cons¡derandos de su Ley Orgánica, como Io apreciamos a cont¡nuación:

.Que e¡ servicio méd¡co forense que forma parte del Organismo Judicial, no responde

en la actualidad a los requerimientos jud¡ciales ni a la necesaria separación que debe

existir entre la investigación cr¡minalistica y la admin¡stración de justicia, ni mucho

menos al ente responsable de la persecuc¡ón penal, razones que determinan la

necesidad de crear un ente ¡ndependiente que se responsabilice de todo lo relativo a la

investigación técnica y científica, especialmente en la ocurrencia de hechos delictivos".

Con base en ese Cons¡derando queda exclu¡da definit¡vamente la intervención de

per¡tos ajenos el ¡NACIF. S¡n embargo, ex¡sten dos reflexiones que deben resaltarse.

Primera, la Ley Orgánica del lnstituto Nacional de Ciencias Forenses no regula

taxativamente esa situación. Y segunda, que sucedería con todos aquellos servicios

periciales que el lnstituto no presta, como por ejemplo los per¡tajes en combustión, en

accidentología, aud¡torías forenses, etcétera.

En cuando a la pr¡mera reflexión es necesario analizar la Ley en la materia:

Artículo 1. "Creación. Se crea el lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala,

que podrá denom¡narse lNAC|F, como una institución auxiliar de la adm¡nistración de

84



justicia, con autonomia funcional, personalidad jurid¡ca y patrimonio propio T¡ene

competencia a nivel nac¡onal y la responsabilidad en materia de per¡tajes técnicos

c¡entíflcos de conformidad con la presente Ley.

Anualmente tendrá una part¡da en el Presupuesto General de lngresos y Egresos del

Estado y, 6us recursos los administrará de manera autónoma en función a sus propios

requer¡mientos".

Como puede notarse, el ArtÍculo precitado regula que: "Tiene competenc¡a a nivel

nac¡onal y la responsabilidad en materia de peritajes técnicos c¡entíficos de conformidad

oon la presente Ley". Es decir, el texto conducente regula dos circunstancias: a) que el

INACIF tiene competenc¡a territor¡al y facultades en todo el territorio de la República; y

b) qué tiene competenc¡a mater¡al para pract¡car peritajes técnicos científicos.

En n¡nguna parte deltexto existe prohibición de que peritos externos o ajenos al INACIF

puedan practicar peritaciones. La ley establece la competencia terr¡torial y mater¡al del

lNAClF, pero no excluye la posibilidad de que peritos exógenos al lnstituto puedan

participar en el proceso penal. Con ello se desvirtúa el m¡to de que al INACIF ¡e

corresponde con exclus¡vidad la práct¡ca de peritajes.

Artículo 2. "Fines. El INACIF t¡ene como finalidad principal la prestación del servicio de

¡nvest¡gac¡ón científica de forma independiente, emitiendo dictámenes técnicos

cientificos".
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El conten¡do del Artículo anterior tampoco signif¡ca que otros peritos, que no sean del

lNAClF, tengan impedimento para emitir dictámenes técn¡co-c¡entíficos. Por tanto, el

monopolio de la prueba per¡cial en una sola institución, ha s¡do siempre y mientras la

ley se mantenga de esa manera, un m¡to producto de la errónea ¡nteÍpretac¡ón de la

normativa aplicable.

En cuanto a la segunda reflexión, la trataremos en el apartado s¡gu¡ente.

4,2 Princ¡p¡o de continuidad en el serv¡cio

En la segunda reflexión decíamos que: "que sucedería con todos aquellos servicios

periciales que el lnstituto no presta, como por ejemplo los peritajes en combustión, en

accidentologÍa, auditorías forenses, etcétera", en caso se tomara como cierta la falsa

afirmación de que el INACIF monopoliza la práctica de prueba per¡c¡al.

Los legisladores en su oportun¡dad prev¡eron parc¡almente esa s¡tuación en los

siguientes Artículos de la Ley Orqánica del lnstituto Nacionalde cienc¡as Forenses:

An¡culo 4. Principios. El INACIF en sus actuaciones se fundamentará en los s¡guientes

principios:... g) Actualización técnica. lncorporará, con base a sus pos¡bil¡dades

económicas, las innovaciones tecnológicas y científ¡cas para mejorar sus actuaciones,

asi como el establecimiento de programas de capacitación y actual¡zac¡ón para su

personal técn¡co... "
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Entre otras cosas este ArtÍculo regula que e! INACIF deberá ir implementando y

ofreciendo progresivamente nuevos servicios per¡ciales, en la med¡da de sus

posibilidades económ¡cas. Es decir, los legisladores fueron conscientes de que el

INACIF no podría, en un pr¡ncipio, brindar todos los serv¡c¡os per¡c¡aies necesarjos en

un proceso judicial Por ello, también crearon la siguiente previsión:

Artículo 48. "Continuidad del servic¡o. Los servicios que están bajo responsab¡l¡dad del

Organismo Judicial, l\4inister¡o Público y M¡nister¡o de Gobernación, en materia forense,

cont¡nuarán prestándose por los mismos, hasta el momento en que el INACIF se

encuentre integrado y organizado de conformidad con la presente Ley".

Esto signifioa que los legisladores fueron conscientes de que, si b¡en es clerto el lNAclF

fue creado para absorber todos los seÍvicios per¡ciales necesarios en la admin¡stración

de justic¡a, c¡erto era también que las pos¡bil¡dades económica de una institución

económica eran l¡mitadas y no podría ofrecer todos los servic¡os requeridos en los

procesos judiciales. Por etlo se dispuso que el Organismo Jud¡c¡ai, el Ministerio Público

y el l\4inisterio de Gobernación deb¡eran continuar prestado servicios periciales

determinados en tanto el INACIF no tuviera la capacidad presupuestaria para elefecto.

Sin embargo, surge la siguiente interrogante: ¿qué sucede con el resto de peritaciones

que no presta el lNAClF, ni el Organismo Judicial, ni el M¡nisterio Público el lr,4inisterio

de Gobernación? Entre ellos podemos mencionar de manera ejemplar, las auditoría

forenses pract¡cadas por la Contraloría General de Cuentas, los peritajes ambientales
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que practican las Universidades o ¡aboratorios pr¡vados, los peritajes de acc¡dentología

qué solo pueden contratarse en el extranjero, etcétera. Pues la respuesta es que la Ley

específlca no contiene tal prev¡sión.

Por lanlo, es necesario realizar una integrac¡ón normat¡va y recurrir al pr¡nc¡pio de

libertad probatoria del cual expusimos en el segundo capítulo de ésta tesis, el cual se

encuentra regulado en el Código Procesal Penal:

,ArtÍculo 1E2. "L¡bertad de prueba. Se podÉn probar todos los hechos y c¡rcunstancias

de interéo para la correcta solución del caso por cualquier medio de prueba perm¡tido.

Reg¡rán, en especial, las limitac¡ones de la ley relat¡vas al estado civil de las personas".

Anlculo '1E3. "Prueba inadmisible. Un med¡o de prueba, para ser admitido, debe

referirse d¡recta e ¡ndirectamente, al objeto de la aver¡guac¡ón y ser útil para el

descubrimiento de la verdad. Los tr¡bunales podrán l¡mitar los medios de prueba

ofrecidos para demostrar un hecho o una circunstanc¡a, cuando resulten

manifiestamente abundantes. Son inadmisibles, en especial, los elementos de prueba

obten¡dos por un medio prohibido, tales como la tortura, la indebida ¡ntromisión en la

int¡m¡dad del domicilio o residenc¡a, la correspondencia, las comunicaciones, los

papeles y los archivos privados".

Lo anter¡or s¡gnif¡ca que el proceso penal guatemalteco admite la inclus¡ón de cualquier

medio probatorio obtenido legalmente, es decir, que cualquier parte procesal puede
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proponer a sus propios peritos y la práctica de peritajes que no necesar¡amente

provengan del lnstituto Nacional de C¡enc¡as Forenses, lo que trae como consecuencia

la desconcentración de la práctica peric¡al.

4.9 Proced¡m¡ento para proponer prueba pericial

En este punto no trataremos el procedimiento para que el M¡nisterio Púbiico impulse y

proponga prueba pericial, sino que trataremos el procedim¡ento a apl¡carse en caso ¡a

prueba peric¡al sea ¡mpulsada por el querellante adhes¡vo o el ¡mputado. El Códiqo

Procesal Penal conliene las siguientes previsiones:

Artículo 71. "Derechos. Los derechos que la Const¡tución y este cód¡go otorgan al

imputado, puede hacerlos valer por sí o por med¡o de su defensor, desde el pr¡mer acto

del procedimiento d¡rigido en su contra hasta su final¡zación.

Se entenderá por pr¡mer acto del procedim¡ento cualquier indicac¡ón que señale a una

percona como posible autor de un hecho punible o de participar en é1, ante alguna de

las autoridades de la persecución penal que este Código establece".

El Artículo anterior refiere que, el imputado desde que es señalado por las autoridades

competentes como posible autor o partícipe de un hecho punible, puede hacer vales

sus derechos const¡tucionales y procesales, incluidos entre ellos el derecho

fundamental de defensa, y por ende la posib¡lidad de presentar medios probatorios
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per¡ciales de descargo. Este derecho puede ejercerlo el ¡mputado por conducto del

N/inisterio Público o direciamente ante eljuez de garantía

Art¡culo 116. "Querellante ádhesivo... El querellante podrá siempre colaborar y

coadyuvar con et fiscal en la invest¡gación de los hechos. Para el efécto podrá solicitar,

cuando lo considere, la práctica y recepción de pruebas anticipadas así como

cualquiera otra diligencia prev¡sta en este Cód¡go. Hará sus sol¡c¡tudes verbalmente o

por s¡mple of¡cio dirigido al f¡scal quien deberá considerarlas y actuar de conformidad.

Si el querellante discrepa de la decis¡ón del fiscal podrá acudir al Juez de Pr¡mera

Instenc¡a de la jur¡sdicción, quien señalará audiencia dentro de las veint¡cuatro horas

siguientes para conocer de los hechos y escuchará las razones tanto de¡ querellante

como del fiscal y resolverá inmed¡atamente sobre las dil¡gencias a practicarse. De

estimarlo procedente, eljuez rem¡tirá al Fiscal General lo relativo a cambios de fiscal del

proceso".

En cuanto al querellante, como coadyuvante de la investigac¡ón, puede también

proponer la práct¡ca de péricias, pero las reglas del debido proceso mandan que sea a

través del Ministerio Público, en caso exista renuencia del órgano prosecúor, el

interesado podrá someter la decisión ante el juez contralor de la investigación, quien

previa audiencia conferida al N/inisterio Público y al querellante, resolverá lo

procedente.
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Este dereoho debe ¡nterpretarse af¡rmando que no se l¡mita a proponer la práctica de

determ¡nada per¡c¡a, sino se extiende a la posib¡l¡dad de elegir concretamente a un

perito para prect¡carla, quien no debe ser necesar¡amente del lNAClF. Esta es otra

previs¡ón legalque garant¡za la desconcentrac¡ón de la práct¡ca pericial.

4,4 El pr¡ncipio contrad¡ctor¡o y la desconcentrac¡ón de la práct¡ca peric¡al

El principio contradictorio (o de contradicción) es la posib¡l¡dad que t¡enen las partes de

cuestionar prevent¡vamente todo aquello que pueda luego ¡nflu¡r en la decisión final y

como te¡ presupone la paridad de aquéllas (acusac¡ón y defensa) en el proceso: puede

oer eficaz sólo si los contendientes tienen la misma fuerza o, al menos, los mismos

poderes, Es la pos¡b¡l¡dad de refutación de la contraprueba. Representa a su vez el

derecho e la igualdad ante la ley procesal, de contar con las mismas armas para formar

-con las mismas pos¡bilidades- ei convenc¡miento deljuzgador.

El contradictorio tiene lugar cuando se asegurÉ¡ que el imputado conozca en qué

oonsiste la aousación y cuáles son las pruebas ya constitu¡das que la conf¡rmarían, asi

como participar en la formación de la prueba (buscar fuentes de prueba) y en el control

de ta pruette ya producida, esto es lo que Cafferata denomina: "contradictorio para la

prueba y contradictorio sobre la prueba".6a

61 Cafierata Nores. José. OD.cit. pás. ó2.

s1



{fi;\
.r a "¿'-\
¡i.*"'*, ?r '

\'" 1'
\.|--

S¡ b¡en es cierto que el fiscal t¡ene más poderes que el imputado en la formación de la

prueba al tener la direcc¡ón de la invest¡gación, ello importa que a la defensa se le

reoonoz@ en forma efectiva el papel contradictorio en todo momento y grado del

procedimiento, tal es así, que el imputado puede solicitar Ia actuación y asistir a las

diligencias pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos durante la

investigación preparatoria.

El contrad¡ctorio además de constituir un derecho del imputado (defensa en juicio), es el

método más conveniente para el descubrimiento de la verdad (aproximativa, nunca

absoluta), como correspondencia respecto de los hechos que const¡tuyen el objeto de la

acusación y luego de la condena.

Es una técn¡cá o método basado en la actuación de las partes para el descubrim¡ento

de la verdad, déja áljuez que debe decidir el caso en una situación de tercero ajeno y

no invotucrado en esa act¡v¡dad. Es un método probatorio en grado de procurar la mejor

reconstrucción objetiva de los hechos. Más que un princ¡pio procesal es un sistema

lógico de conoc¡miento, por ello, constituye la "estructura" esencial del proceso.

"Como cr¡terio epistemológico en el ámbito judicial, el contradictorio es un método de

investigac¡ón jud¡cial importado de la investigación científ¡ca, del método ensayo-error

de Karl Popper: la teoría más apta que está a nuestro alcance mediante la el¡minación

de las que son menos aptas, precisamente, el conoc¡miento científico (y su progreso) se
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basa en la crítica de las conjeturas ensayadas, de manera tal que puedan éstas ser

controladas, refutadas y cambiadas".65

continúa el autor af¡rmando que: "La Lógica Falsacionista de la ¡nvestigación cient¡f¡ca

tlevada al proceso penal permite someter a prueba la tesis de la acusación, con la

pos¡b¡lidad de su refutación. Eljuez accede al conocim¡ento de la vedad en el proceso

no en forma unidirecoional, sino por med¡o del confronte de h¡pótesis contrarias entre sí

que intentan prevalecer. Servirá entonces para no caer en el error de tender solo a la

verificación de una hipótesis (de la parte acusadora), sino que permite la búsquéda y

hallazgo de sus puntos débiles (por la parte acusada), en caso ella no Ésista los

embates dirigidos por las pruebas que se le contraponen deberá ser descartada".66

En el modelo acusatorio existe una clara distinción entre pruebas de cargo y descargo,

se pasa del principio de autoridad al pr¡ncipio dialéct¡co, por el cual la formación de la

prueba es una función de las partes controladas por el juez imparcial (separación de

funciones), La privación del ejercicio del contradictorio es inconst¡tucional y lesiona el

derecho de defensa en ju¡c¡o. La sanción penal es válida en Ia medida que la hipótesis

acusatoria haya s¡do somet¡da al contradictorio y esté basada en la verdad del hecho

contenido en ella La Lógica Falsacionista aplicado al modelo acusatorio impone que la

hipótesis acusatoria sea solo una s¡mple conjetura (relativa), que debe ser confrontada

con la hipótés¡s dé la defensa, está sujeta a refutación y confirmac¡ón por elementos

probatorios, precisando que la hipótesis de la defensa no necesita el mismo grado de

65 wa., pag. e+.
6 lbíd., págs.65 y 66.

93



confirmac¡ón que la acusac¡ón (duda). Eljuez en este modelo adopta una act¡tud crítica

c¡entif¡ca, EI contrad¡ctor¡o en el proceso penal estimula que la h¡pótesis acusatoria del

fisoal desde la apertura del juic¡o sea confrontada y refutada con Ia hipótesis

exculpatoria de la defensa, a través de un exigente control de la actividad probatoria de

cargo, que requiere el grado máximo de certeza del juez para condenar y sólo la duda o

la probabil¡dad para absolver o sobreseer.

Por tanto, el principio contradictorio es un fundamento más para afirmar que no existe

monopolio de la práctica per¡cial en el proceso penal guatemalteco, sino todo lo

cóntrário, existe una desconcentración probatoria técn¡ca-c¡enlífica que constituye un

elemento garant¡zador de la averiguación objet¡va de la verdad.

4.5 Contraperitaje

S¡ el experto es nombrado por la justic¡a para diluc¡dar controversias se le supone

neutral Pero, lamentablemente, se conocen ¡mputac¡ones por falsedad a catedráticos,

directivos de colegios y colectivos profesionales o reputados especial¡stas que

suscribieron tesis teledirigidas siendo peritos judic¡ales.

Además circulan, dentro y fuera de juzgados, determ¡nados estudios peric¡ales y

atestados policiales cuest¡onados con éxito por expertos ¡ndepend¡entes o defensas de

¡nocentes señalados. A otras lnstituciones y organ¡smos públicos les llueven recursos

por valorac¡ones o informes escasamente ortodoxos y les¡vos para el c¡udadano.
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Tal panorama genera indefens¡ón y m¡les de víctimas por documentos que parecen

redactados por un enem¡go habilidoso. Ante ello, no vale lamentarse. Hay derechos,

existe una répl¡oa. Sin embargo, esta problemática tiene una raíz histórica que ya se

explicó, cual es que el personal del INACIF trabajo en el Departamento Técnico

C¡entíf¡co del lvlinister¡o Público, por lo que hay una cultura arraigada de favorecer al

órgano prosecutor en Ias conclusiones de los dictámenes técnico-científicos.

Fl Contraper¡taje oferta una alternativa creíble para equ¡librar labalanza. D¡cha in¡ciat¡vá

se basa en una contraprueba rigurosa y objetivada. Debe aportarse por Ia critica ser¡a

de la versión ún¡ca o la que se v¡ste como oficial.

Un Contraperitaje desnaturaliza lo incierto. Lo explica, ilustra y documenta. En otros

casos, el Contraperitaje establece dudas razonables para desvirtuar la tes¡s y

argumentos de la contraparte, que ya no tendrá la última palabra.

Es por ello que los abogados defensores y el querellante adhesivo ¡ncluso, deben

forjarse el hábito de proponer a sus propios per¡tos, puesto que ya fue expuesto, el

derecho les asiste plenámente.

4.6 El discernimiento de carqo de los peritos ajenos al lNAclF

La Ley Orgánica del lnstituto Nacional de Ciencias Forenses, Decreto 32-2006 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:
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Anfcuto 25: "Discern¡miento y aceptación del cargo. Los peritos y técnicos del lNAClF,

al momento de su nombramiento prometerán desempeñar el cargo discernido oon

estricto apego a Ia ley y a los procedimientos y métodos científicos o técnicos que

regulan la mater¡a".

Una vez aceptado el cargo en las condic¡ones est¡puladas en el párrafo anter¡or, los

peritos y técn¡cos están facultados para desarrollar sus func¡ones, baslando orden de

iuez oompetente o autor¡dad respectiva para que se les pueda distribuir el trabajo

solicitado y puedan em¡t¡r el d¡ctamen correspond¡ente".

La problemática acontece en la práct¡ca puesto que los peritos ajenos al INACIF nunca

o cas¡ nunca cuentan con d¡scernimiento de cargo, cuest¡ón que sí es superada por los

per¡tos de lNAClF, á quienes les es discernido el cargo desde el momento de su

nombramiento, por tanto, en Ia mayoría de casos, Ios peritos efernos al lNAClF,

actúan dentro del proceso penal sin estar legitimados, lo cual pone en riesgo el valor

juridioo de la prueba.

Ante esta mala práctica existe una corrección lógica y simp¡e, la parte procesal que

proponga a un perito ajeno al lNAClF, debe solic¡tar el discernim¡ento del cargo porjuez

competente previo a su part¡c¡pac¡ón en el proceso penal.
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4-7 Reflexión final

El proceso penal moderno ha avanzado en benef¡c¡o, quelemos creer, de la

averiguación de la verdad, pero no a costa de los derechos y libertades fundamentales

de los seres humanos.

Como parte de la gran reforma procesal penal latinoamericana, se instituyó en

Guatemala a paÍt¡r del año 1992, el s¡stema acusator¡o, el cual se fundamenta

medularmente en el princ¡pio contradictorio adversarial, por el cual las partes

procesales tiene le faculfad de pronunciarse sobre los argumentos y pruebás

presentadas por el adversario y contradecirlas razonadamente. Pefo además tienen la

facultad de proponer los medios probator¡os peric¡ales que consideren pertinentes, as¡

como de elegir quién será el perito que concretamente realizatá la per¡c¡a. Con ello se

desconcentra la facultad oficial ejercida por e¡ INACIF de emit¡r dictámenes técn¡co

científicos

Como reflexión final queremos dejar plasmada la obligac¡ón del Ministerio Público de

guiarse por el principio de objetividad que r¡ge su actuar y permitir sin obstacul¡zar ¡a

participación de peritos que no pertenezcan al INACIF; instituc¡ón que debe contar con

personal totalmente neutral y actuar s¡n otorgar preferencias al órgano prosecutor. Al

mismo tiempo, el abogado defensor y el querellante deben cultivarse el hábito de

impulsar la práct¡ca de pericias por peritos ajenos al lNAClF, siguiendo el debido
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proceso y procurando el discernimiento del cargo de los peritos prev¡o a su part¡cipac¡ón

en el proceso penal.

Solo siendo consc¡entes de esta realidad y eierc¡endo ios derechos procesales

activamente y dentro del marco del debido proceso, se logrará una verdadera

desconcentrac¡ón de la act¡v¡dad procesal, en beneficio del princip¡o contrad¡ctorio, y

utferiormente en beneflc¡o de la averiguacim objetiva de la verdad.

98



"sh-A,:; 
'r.r¡¡rl,¡ 

g! i

\,.r:CONCLUSIONES

l. La cr¡m¡nalística es una ciencia aux¡liar del derecho penal y de la investigación

criminal. Contiene una serie de técnicas, protocolos y métodos científicos, que, b¡en

aplicados a la aver¡guación de un hecho delictivo, pueden develar la verdad

históica de los acontecimientos constitut¡vos de ilícitos penales. Allí radica su

importanoia y funcionalidad para la justicia.

2. El lnstiluto Nacional de C¡enc¡as Forenses es una institución de reciente data, su

objeto es auxil¡ar al sector justic¡a mediante la práctica y elaboración de dictámenes

técnico-científ¡cos elaborados a solicitud de las partes procesales. Actualmente se

encuentÍa desanollado a medias, toda vez que solamente cuenta con el recurso

humano y material para Ia elaboración de los peritajes más elementales.

3. El Estado de Guatemala, desde la fundac¡ón del lnstituto Nacional de Cienc¡as

Forenses, lo ha mantenido en un estatus medio de prioridad. Lo que ha ocasionado

que d¡cho ¡nstituto cuente apenas, con los iaboratorios mín¡mos criminalísticos y con

peritos que en su mayoría t¡enen estud¡os de diplomados pero no así, títulos

profesionales y mucho menos maestrías o doctorados forenses.

4. Es notoria una falsa creencia producto de una errónea interpretación de la Ley

Orgánica del lNAC|F, de que dicho lnstituto es la única entidad en Guatemala con

la fácultad de emitir dictámenes técnico-científicos. S¡n embargo, como puede
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reflejai un correcto entendimiento de la normat¡va aplicable, la práct¡ca pericial estñ:i!.j-

desconcentrada, lo cual se garantiza con el princip¡o de l¡bertad probatoria.

5- La errónea interpretación que propugna por una concentrac¡ón de la práct¡ca

pericial en una sola ent¡dad del Estado, socava el pr¡nc¡pio de defensa y el

contradictor¡o, toda vez que limita las posib¡lidades de que el ¡mputado o el

querellante puedan proponer peritos más capac¡iados y objetivos que los que

conforman el lNAClF.
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RECOMENDACIONES

1. Es necesario que el Estado de Guatemala, a través del Congreso de la Repúbl¡ca'

mediante la activ¡dad legislativa asigne los fondos sufic¡entes al lNAClF, para que

esta importante ¡nstituc¡ón pueda contratar recurso humano profesional, capac¡tado

eidóneo,asicomofundarlaboratorioscriminalísticosvanguardistas,conelobjet¡vo

de elaborar dictámenes técn¡co científicos aprop¡ados.

2. Al INACIF se le sugiere que se prefiera el recurso humano profesional. con títulos

universitar¡os, licenciaturas, maestrfas y doctorados forenses Para el efeclo, el

Estado de Guatemala y las Univers¡dades del país' deben prop¡ciar la creac¡ón de

carreras forenses y pensum de estud¡os cfim¡nalíst¡cos avanzados y vanguard¡stas,

oon el objetivo de que el INACIF contrate peritos guatemaltecos profes¡onales'

3, Es ¡mportante que el lNAClF, cultive una cultura ¡nst¡tuc¡onal que se olvide de los

antecedentes histór¡cos que cond¡c¡onan el criterio objetivo de sus peritos Es decir,

el personal del INACIF debe olvidar que una vez perteneció al Ministerio Público y

debe dar preferenc¡a a la aver¡guación de la verdad por encima de pr¡vileg¡ar al

órgano prosecutor solamente por tratarse de un órgano oficial.

4. El M¡nister¡o Público debe guiarse por el principio de objetiv¡dad que rige su actuar,

fac¡l¡tando al querellante adhesivo y al ¡mputado la pos¡bilidad de proponer prueba

pericial desconcentrada de la función realizada por el lNAClF. Recordando en lodo
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momento que el princ¡pio contradictorio es la esencia del sistema acusatorio

adversarial.

5. Los abogados del querellante adhesivo y los abogados defensores' deben asum¡r

un rol más aot¡vo al momento de ¡mpulsar y proponer med¡os probatorios per¡ciales;

en el sentido de presentar peritos y dictámenes técn¡co-c¡entíf¡cos que no sean

prestados o emit¡doE por el lNAClF, sino por peritos ajenos a éste, suf¡c¡entemente

capacitados. Es dec¡r, se trata de los contra per¡tajes.

't02



BIBLIOGRAFIA

ABDALÁ, R¡cardo. Manual de medic¡na legal y técn¡ca criminal¡st¡ca. l\/edellín,
Co,omb¡a: B¡bl¡oteca Juríd¡ca Dike, 2OO7.

ÁNGEL VÉLEZ, Ángel. Griminalistica general. Santa Fe de Bogotá: Editorial Temis,
,nn I

Áruc¡r vÉrrz, Ángel. lnvest¡gac¡ón crim¡nal. Santa Fe de Bogotá: Editorial Temis,
2003.

ANTóN BARBERA, Francisco. Policía c¡entíf¡ca Volumen
España: EditorialTirant Lo Blanch, 2008.

ANTÓN BARBERA, Francisco. Policia cientifica Volumen ll. 3a edición. Valencia
Fspaña: EditorialT¡rant Lo BIanch, 2008.

Asociación de lnvestigación y Estudios Soc¡ales. Sépt¡mo estudio: Proceso de
fortalecimiento del sistema de just¡cia, avances y debilidades noviembre
2008 - octubre 2011. www.asies,org.gU consultado el 30 de agosto del año
20012.

BARMAN, Jurgen. Derecho procesal penal. Argentina: Editorial Depalma, 1989.

BINDER BARZIZZA, Alberto.
la admin¡strac¡ón de
'1991.

BORJA OSORNO, cuillermo.
Editorial Caj¡ca, 1985.

El proceso penal. Programa para el mejoramiento de
iust¡c¡a. San José, Costa Rica: Editorial lianud Forcap,

Derecho procesal penal.3a edición. Puebla, l\léxico

103



.nli',üi":.-

É; srciETrrtr ;;
iin-,'i'
\:.' , ' '

CAFERATTA NORES, José. Derechos ¡nd¡v¡duales y proceso penal. 1' edición.
México: Ed¡torial Antigua, 2009.

CAFFERATA NORES, José. La prueba procesal penal. 1a edición. México: Editorial
Antisua,2008.

CASTRO, Máximo. Curso de derecho procesal- 2da edición. (s.l.i): Editorial Biblioteca
JurÍdica, (s.f.).

c¡nCÓ¡¡, Mauro. La prueba en el proceso latinoamericano. Guatemala: Editorial
us4c,2003.

t

ClIVES. Sergio. Criminalística y cienc¡as forenses. 2u edición. Colombia: Editorial
Arriola,2003.

cotrlop tt¡UÑOZ, Francisco. Teoría general del delito. Bogotá, Colombia: Editorial
Temis,2000.

DE PINA VARA, Rafael. D¡cc¡onar¡o de derecho. (s.l.i.) (s.e.)(s.f.).

DELGADO, Julio. La nueva justicia penal latinoamericana. 2a edición. Argentina:
Ed¡tor¡al Unicornio, 2007.

DEVIS ECHANDíA, Hernando. Teoria general prueba iud¡c¡al. México: Editor¡al
Astor¡a,2002.

DEV¡S ECHANDíA, Hernando. La modern¡dad de los s¡stemas de valoración de ta
prueba en Lat¡noamér¡ca. N,4éxico: Fditorial Melo, 1999.

ELIZONDO VELÁSOUEZ, Julio Cesar. Manuat de
2001

FLORIAN, Eugenio. Derecho penal probator¡o. El Salvador: (s.e.),2003.

104



., i:. . "./-{.-:'i'¡'FLoRIAN, Eugenio. Derecho penal probatorio. El Salvador: (s.e.),2003.

FRANK, Jerome. Derecho e incertidumbre. 1u edición. España: Editorial Oscar León,
2010.

FRICKE, Charles W. lnvestigación
Profes¡onal.2003.

GÁLVEZ. N,4ario Esteban. Derecho
Universitar¡a, 2009.

criminal.'1" edición. Bogotá: Ediciones Librería del

procesal penal. 1n edición. Guatemala: Editorial

GARCfA RAMiREZ, Sergio. Derecho procesal penal. (s.l.i.): Editor¡al Porras S.A. (s.e),
(s.f.).

GASPAR, Gaspar. Noc¡ones de criminalística e ¡nvestigación criminal. Buenos
Aires Argentina; Editorial Universidad, 2003.

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Daniel Arroyo. Los pr¡nc¡pios del sistema procesal penal.
Chile: (s.e.), 2002.

Guie de se¡v¡c¡os del lnstituto Nac¡onal de Cienc¡as Forenses, 2012. Disponible en.
http://wwr,v.inacif.gob.gt/ consuitado el 30 de agosto del 20'12

HERRARTE, Alberto. Derecho procesal penal. El proceso penal guatemalteco. 21,
edición. Buenos Aires, Argentina: Editorial Heliasta, 2004.

lnstituto Nacional de Ciencias Forenses. Memor¡a de labores 2009 en
w\ vr'.inacif.gob.gt/

lnstituto Nacional de Ciencias Forenses. Memoria de labores 2010. en
wr r¡/.¡nacif.gob.qV

105



z'sSF:"
!: l.cñfirrrr e:r

[ 
-i) 

-!:''¡'.,. ., "

Mahual de técn¡cas crim¡nalísticas del minister¡o f¡scal mexicano. (s.l.i.): (s e )

!
Manual introductoriq sobre el lnstituto Nacional dé ciencias Forense. Guatemela:

(s.e ).2007.

l\,tONTlEL SOSA, Juvent¡no. Manual de criminalíst¡ca. 4 tomos. 1" edición. lVéxico:
Editorial Limusa S.4., 2007.

OSSORIO, l\.4anuel. Dicc¡onario de c¡encias iurídicas pol¡t¡cas y sociales. (s.l.i.);
(s e.). 1995.

REYES CALDERÓN, José Adolfo. Manual de criminal¡stica. Guatemala: (s.e.), 1993.

VIADA LOPEZ. Carlos. Curso de derecho pÍocesal penal. Guaiemala: (s.e.), 2001.

LEGISLACION:

Const¡tución Polít¡ca de
Constituyente, 1986.

Código Penal. Congreso de la

la Repúbl¡ca de Guatemala. Asamblea Nacional

República de Guatemala, Decrcfo 17-73. 1973.

Código Procesal Penal. Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Decreto 51 92,
1992

Ley del Organismo Jud¡c¡al. Congreso de la República de cuatemala, Decreto 2-89,
1S89

106



Ley Orgánica del Instituto Naciqnal
de la Repúbl¡ca de Guatemala,

írrsD-"
, a5- *,
ifi'*""":i\"-,- f?

de C¡enc¡as Forenses de Guatemala. Congre\O,
Decreto 32-2006, 2006.

Ley Orgánica del Minister¡o Público. Congreso de la República de Guatemala,
Decreto 52.94, 1994.

107


